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CONSTITUCION POLlTlCA 
Of LA RfPUBLlCA Of nNTROAMfRlCA 
Los REPRESENTANTES DEL PUEBLO DE LOS ES

TADOS DE GUATEMALA, EL SALVADOR Y HON
DURAS, REUNIDOS EN ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE, EN CUMPLIMIENTO DEL 
PACTO DE UNIÓN FIRMADO EN SAN JOSÉ DE 
COSTA RICA, EL DIA DIECINUEVE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS VEI~TIUNO, INSPIRÁN
DOSE EN .LA LETRA Y EL EspIRITU DE DI
CHO PACTO Y EN EL SENTIMIENTO GENERAL 
DE LOS HABITANTES DE I:.STA PARTE DEL 
CONTINENTE AMERICANO, 

D&GR&TAN 

la siguiente 

CONSTITUCION POLlTICA 
DE LA REPUBLlCA FEDERAL DE 

CENTROAMERICA 

TITULO I 

De la Rae.on 

Articulo lo.-Los Estados de Guatemala, 
El Salvador y Hondura;s, en uni6n perpetua 
e indisoluble, constit¡úyen una Federación 
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soh'f'ranll e independiente que se denom,. 
R8PUBLICA DE CENTRO \MERICA. , 

Art 2o.-La Nación reconoce qlle, por 
razonllS étnicas, gpogr~ficas e h1t!t6ricas; 
también d.-ben ilJtl'~rarl8 los Estados de 
Ni~>lragua y Costa Rica. De consiglliente, 
la F"deraclón s"guirá considerándolos co
mo parte integrante de la familia centro
amf'ricana. 

Art 30. -La soberanía es inalienable e 
imprescriptibl· y resi le en la Nación. 

Art. 40.-EI territl)rio Dacional compren
de, por ahora, el de los tres E~tados con 
sus i~las adyacentes. Uoa lev determinará 
los límites de la Nación y del Distrito Fe
deral. 

A -t. 50.' -Será Distrito Fed"ral el terri
torio d,,1 actual departamento de Tegnci
galpa, según los límites que le señalan laa 
leyes del E,¡ta.)o de Honduras.. 

La ciudad de T"'gucigalpa, cl\becera .:tel 
departamento, será la capital de la Repfi
blica. 

TITULO 11 

De las EstadJs 

Art. 60. El] cnl\nto DO se opon~a a la 
Co"stitució, Federal. cada ~stado consei."
vará su autoDomh e inoependencia para el 
manejo y direccióa de sus negocios .iaterio-
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res, y asimiRmo todas las facu:t,ades que 
la Constitución Federal no atribuya a la 
Ft'deración. 

Las Constituciones y dpmás leyes !le los 
E~tarlos continuarán en vigor en cuanto no 
c'lntraríen los preceptos de la Constitución 
Federal. 

Art. 70.-Mientrae el Gobierno FpderRI, 
mediante gestiones diplomáticas, no hubie
re obtenido la modificacion, derogación 9 

sustitución de los tratarlos vigentes entre 
Estado!! de la Farleración y naciones extran
jeras. cada Estado re~petarA y seguirá cum
pliendo fielmente los tratados que lo ligan 
con cualqui",ra o cualesquiera naciones ex
tranjera¡o, en toda la extensión que impli
quen los compromi~os existentes. 

Art. Bo.-Ningún Estado podrá interve
nir (In los asuntos interiures de litro. 

Art. 90.-Los Estados no podrán e~tipu
lar entre sí alianzas ni tratado alguno. Tam
poco podrán comprar armamentos y pertre
chos de guerra. por ser ésta facultad pri
vativa de la Federación. 

Las relaciones oficialps de los Estados 
con los Gobiernos extranjeros se manten
drán exclusivamente por medio de la Fede
ración. 

Art. IO.-Los Estados continuadn ha
ciendo el servicifl de BUS actuales deudas 
internas y ext¡>rnas. El Gobierno Federal 
tendrá la obligación de ver que ese servicio 
se cumpla fielmente, y que a ese fin se de
diquen las rentas comprometidas. 
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Los Eiltados liquidarán sus deudas de 
acuerdo con el p~rrafo anterior y llevarán 
al conocimiento del Congreso Federal.el 
resultado de esa operación y el monto y 
pr(Jporción de las rentas de!!tinadas al ex
presado sprvicio. Un funcionario Federal 
intervendrá en el cumplimiento de lo pre
ceptuado en este arl ículo. 

Art. ll.-Ni~guno de los Estados podrá 
contratar o pmitir empréstitos exteriores 
sin autorización de una ley del Estadl) y 
ratificación de una Ley Federal; ni celehrar 
contratos que pu .. dau de algún modo com
prometer su soberania o independencia, o 
la integridad de su territorio. 

Art. L2.-El Estado o E~tados a los cua
It's se tome territorio para oonstituir el 
Distrito Federal, lo ceden desde luego gra
tuitamente a la Federación. TambIén le 
cederán, en las mismas condiciones, el te
rritorio que sea nAcesario para las obras 
públicas que el Gobierno Federal construya 
y los edificio~ del Estado que aqnél solicite. 

Art. 13.-Lns Estados qu .. dan obligados 
a cumplir y hacer que se cumplan la Cons
titnción y las ley e" de la República; los de· 
cretlls y órdenes que el Ejllcutivo Nacional 
expidiere en uso de sus facnltades, y las 
decisiones de los Tribunales de la Federa
ción. 

Art. 14.-Es libre de todo impnesto o 
derecho el comercio de productos naturales 
o de fabrica~ión nacional y el de los Esta
dos entre sí y de los Estados y el Dis'rito 

aF\ 
2!..1 



-5-

Federal, qtle verse Bobre mercaderías ex
tranj~raR, excl'pto las especies estancadas. 

Ningún imptlesto o derecho, de cualquier 
nattlraleza se establ-cerá por el tránsito de' 
mercaderías, v~híctllos, g .. na io~ y buques 
de un Estado a otro o al Distrito Federal. 

El con!ltlmo de los produ:::tos nacionales 
o de fabricación nacional, procedentes de 
otro Estado, no podrli ser gravado con im
puel'ltos municipales mayorel! o menores que 
108 que pagan los productos similares de la 
localidad. 

Art. I5.-Loe Estados están obli¡!'ados a 
entregarse los criminales que, conforme a 
la ley, reclamen las autoridades respecti
vas. 

Art. I6.-En todo el territorio federal 
harán fe, !lin gravamen alguno, los docu
mentos públicos y auténticos procedentes 
de todos los Estados de Centroamérica o 
del Distrito Federal; y serán reconocidos, 
también Bin ningún gravamen ni má~ trá·· 
mite ni diligencia que su prespntación y la 
prueba de identidad personal, los títulos 
profesionales, originaria y legalmente ex
tendidos en cualquiera de los Estados o en 
el Distrto Federal. ~ 

No será obstáculo para tal reconocimien
to la circunstancia de que una profeSIón 
esté anexadll a otra o no esté rflglampntada. 

Art. 17.-Las resolucioneFl judiciales pro
cedentes de acciones personales o reales, 
tendrán en el territorio de cualquiera de 
10B Estados igoal fuerza que las de los Tri-
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banales locales, y Be ejecutarán del mismo 
modo que en é::ltos. 

TITULO 111 

De la nacionalidad y de la 
ciudadania 

CAPITULO I 

Da la nacionalidad 

Art. 18.- Los centroamericanos lo Bon. 
por nacimiento o por naturalización. 

Lo Bon por nllcimiento: 
lo. Los nacidos o que nazcan en terri

torio de la Federación, allDque sean de pa
dre extranjero, exceptuándose únicamente 
108 hijos de 10B Agentes Oiplomáticos. 

20. Los hijoR de padre centroamericano 
y 10R hijos ilegítimos de madre centroame
ricana nacidos en país extranjero, desde el 
momento en que residan en la Rep6blica; y 
aun sin esta condición, cuando conforme a 
las leyes del lugar del nacimiento les co
rre~ponda la nacionalidad centroamericana, 
o tuvieren derecho a elegir y optaren por 
la nacionalidad centroamericana. 

30. Los naturales de los E~tadoB de Ni
caragaa y Costa ltica domiCIliados en terri
torio de la Federación, salvo que manifies-
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ten ante la autoridad comppteote el deseo 
de coo!'ervar su nacionalidad. 

Lo son por naturalización: 
lo. Los españoles o iberoamericanos con 

residencia de un año en el territorio de la 
Ft:lderaci6n. 

20. Los demás extranjeros que tuvieren 
dos años de rpsidencia. 

En uno y otro caso manifestarán su de
seo de nattlralizarse ante la autorid~d com
petente y d .. berá'l ser mayores de edad. de 
notoria buena conduc a y tenpr rent!l. arte, 
profesión, i.dustria u otro medio de.:orddo 
de vivir. 

30. La mujer extranj!!ra casada con CFln
troampricano que manifie~te ante la !luto
ridad re,pectiva su deseo de adq'lirir la 
naturalización dtmtro del añu tlub·igu,ente 
al matrimonio. 

40. LlIs extranjproR qnp. renunciando 
prpviamente ~u nacionalidad de origen, 
ace.,ten cualquier pmpleo. Halvo .. n el prfl
fAsorado O que pertenezca'l a una misI6n 
militar. 

An.. 19. Todo cf'ntrollmericano tipne la 
obligllci6n de d¡..ft-'nder la Patria, obedt-'cpr 
la8 h'yes, respetar a las autoridadt-'s, con
tribl1Ír al 8ostenimiento de l;¡, i' ación y a su 
engrandecimiento moral y material. 

Art .. 20.-Si un centroamericallO naciona
lizado en otro país renovare su re!'idencia 
en el territorio de la Ft-'cler~ción, ~in el pro
pÓilito rle regresar a aquél en ql]f' se hubi re 
naturalizado, se coasiddral á que rt'a,¡ume 
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BU nacionalidad originaria, y que renuncia a 
la adquirida por naturalización. 

Art 21.- El propó~ito de no regresar se 
presumirá cuando la persona naturalizada 
resida en el país de su origen por más de 
dos años. Esta presunción no admitirá prue
ba en contrario. 

CAPITULO II 

De los extranjeros 

Art. 22.-EI territorio de la Federación 
es un asilo sagrado para toda persona que 
se r¡>fugie en él. 

Queda prohibida la extradición por de
litos políticos 1) conexos. Los casos en que 
pueda concederse la extradición por delitos 
comunes graves, se establecerán en la ley 
o en los tratados. 

A rt. 23. - Los extranjeros gozarán en el 
territorio de la FederaCIón de todos los de
rechos civiles de los centroamericanos. Es
tán obligado~ a respetar a las autoridades 
y a obedecer las leyes y quedan sujetos a 
los impuestos personales ordinarios, y a las 
cargas ordinarias y extraordinarias que obli
guen a los centroamericanos, en cuanto a 
los bienes que posean en la República. 

Art. 24 -Los extranjeros no podrán ha
cer reclamaciones, ni exigir indemnización 
alguna de la República, sino en los casos y 
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forma en que pudiel an hacerlo los centro
americanos. 

Art. 25.-Los extranjeros no podrán ocu
rrir a la vía diplomática, ~ino en el caso 
de denegación de justicia y def'pués de ago
tados los recursos legales que te"gan expe
ditos. No se entiende por denegación de 
justicia el que mí fa.1l0 ejecutoriaao sea detl
favorable al reclamante. Los que contra
vengan al requisito de agotar previamente los 
recursos legales, perderán el derecho de ha
bitar en el pais. 

Art. 26. - La ley podrá establecer la for
ma y casos en que pueda negarse al extran
jero la entrada en el país, o decretarse su 
expdlsión. 

CAPITULO III 

De los ciudadanos 

Art. 27.-Son ciudadanos los centroame
ricanos mayores de veintiún años, y los ma
yores de diez y ocho qUd sean casados o se
pan leer y eBcribir. 

Pas .dos siete años a contar desde la pro
mulgaci6n de la presente Ley COll8titutiva, 
será rrquisito esencial para ejercer el de
recho de Eufragio, en la elección de autori
dades federales, la circunstancia de saber 
leer y escribir. 
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Carla Estado deberá fijar el plazo para 
que esta condición sea requisito irftlispen
bble en las elecciones de sus autoridades. 

Art. 28:-80n derechos de los ciudada-
nos: 

lo. El derecho eler.toraI. 
20. El de opción 3 cargos públicos. 
Art. 29.-Podrán ejercer el d,recho de 

sufragio la9 mujeres casadas o viudas ma
yores de veintiún años, que sepan l ... er y es
cribir; la!' solterlls mayores de veinticinco 
que acrediten h ,ber reclb do la instrucci6n 
primaria, y las que pose"n capital o renta 
en la cuall tía que la Ley EIIJc10ral indique. 

Podrán también optar a :cargos públicos 
que no sean de ele~ci6n popular, o no ten
gan anexa jurisd'cción. 

Art. 30.,- La calidad dp ciurlad3no se li
mita, .e suspende, se pierde y se establece 
con arreglo a las sil!'uientep. prescripcione;¡: 

Se I mita: por estar prt'stanrlo servicio 
activo en el ejército, en la 3'm~da o en la 
policía~ En tales circunstancias no se po
drá ser elector; pero sí elegible en los ca
sos no prohibidos por la ley. 

Se sU!lpende: 
lo. Por auto de prisión form31 o dpcla

ratoria de haber lugar a formación de cau
sa, 

20. Por sente-cia firme que prive de los 
derecho!> políticos. 

30. Por mterdicción judic'al, por estar 
declarado deudor fraudultlnto o por tener 
conducta notoriamenttl viciosa. 
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Se pierde: 
lo. pt,r aceptar, sin el permiso debido, 

condecoraciones de países pxtraojeros. sal
vo que esas distincione. tengan por objeto 
prt'miar'obraA filantrópicas, científicas, li
terarias o artísticM. 

20. Por dA~empeñar, sin la licencia de
bida, I'mpleo de nación extranjera, del ra
mo militar o de carácter polftico. 

Se restablece el ejercicio de la dudada
nla: 

lo. Por cesación del servicio en la fuer
za pública. 

20. Por sobre&,eimiento. 
30. Por sentencia absolutoria del cargo 

o de la iFlstancia. 
40. Por cumplimiento de la pena. 
60. Por amnistía. 
60. Por rehabilitación de conformidad 

con la ley. 
7 o. Por renunciar ante la autoridad com

petente la nacionalidad extranjera adquíri-
da. . 

En este caso la Ley de Extranjería esta
blecerá laR condiciones DAcel'arias para que 
el nacional qUd hubiere rpasumido la nacio
nalidad de origen, pueda recobrar los dere
chos de ciudadano centroamericano. 

Art. 3l.-EI voto activo es personal, se
creto, indelegable y obligatorio, salvo el de 
la muj~r, que es voluntario. 
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TITULO IV 

De los derechos y garantías 

Art. 32. - La Constitución garantiza a 
lo~ habit!lnte~ de la República la vida, la 
honra, la spguridad ind ividual, la libertad, 
la propiedad. la igualdad ante la ley y el 
derecho de defensa. 

Queda, -en consecnencia, abolida la pena 
de mUHte. 

Art. 33.-La FedPración garantiza a todo 
habitaDte la libertan de pensamiento y de 
concieneia. N o podrá. lpgislar sobre 'mate
ria religio~a En todos los EHtados será 
principio obligatorio el de la tolerancia de 
cultos no contrarios a la moral, a las bue
nas costumbres o al orden público. 
, Art 34.-Es libre la emisi6n del pensa

miento por la palabra o por es~rit". Nin
guna I~y ni autoridad puene establecer la 
previa censura ni exigir Jhnza a los aato
res o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta. Esta no tiene más límites que 
el respeto 81 derecho ajeno, a la moral y al 
ordt>n público, para el eft>cto de imponer la 
pena por el delito que se cometa. En nin
gún caso podrá secue~trarse la imprenta 
como inl'trumf'DLo de delito. 

La Ipy complem ntaría respectiva regla
mentará. el ejercicio de este derecho. 

~n 
tI: il- ~ Á lJ;b6'~ 
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Art. 35.-La Federación garantiza la li
bertad de enseñanza. L~ primaria será obli
gatoria; y la que ~e dé en las escu las pú
blica~, gratuita. dirigida y co~teada por IOB 

Estado~ y Municipio~. Cada Estado rf'gla
mentará la HOAttlnida por él. La FlHlera
ción, los Estad· s, los Municipios y p.rticu
lares podrá" fundar y RO' te· er colegios de 
segunda ells~ñanza y f'scuelas normalt>¡>; pe
ro to·los estf1rán sujetoR al pIar. de e/lRf-ñan
za y demáR condiciof.es .que estab!e2ca la ley. 

La enst-ñanza impartida por el Gobierno 
Federal sf'rá laica. . 

Art. il6.-La Fedf'ración igualmente ga
rantiza en todos los Estados el re@peto a 
los derechos individuales, así CO"l'O la li
bprtad del sufragio y la alternabilidad en el 
Poder. 

Art. 37.-Ningún acto religioso servirá 
para establecer el estado civil de las per
sonas. 

Art 38.-Se garantiz'lla libertad de reu
nión pacífica; sin armas, y la de asociación 
para cualquier objetn lícito, ya sea éste re
ligioso, moral, científico o de cu.!quier na
turaleza. Se prohibe el establecimiento de 
congregaciones conventuales y de toda es
pecie de instituciones o asociaciones mo
násticas. También se prohiben los conve
nios en que el hombre pa,g.te o acepte su 
proscripción o destierro, o el irrevocable 
sacrificio de su libertad o dignidad. 

Art.39.-A ninguna persona podrá im
pedirse que se dediqlle a la profe~ión. in-
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dustria. comercio o trab'.\jo que le acomode, 
siendo ícito. El fljercicill na eRta libertad 
sólo podrá Iimitarsf', sUf'perdf'rl'e O vedarse 
por resolución judicial cuando se ataquen 
los rler.chos de tercero, o por providencia 
gubernati, a, d,ctada de cor,formidad con la 
ley, cuando así lo exijan la salubridad públi
ca o los intereses socialeR. 

La I~y reglamelJtará el ejercicio de las 
proft>siones. 

Art. 40.-Toda industria es libre; pf'ro la 
ley podrá eAtancar en provecho de la Na
ción ode los Estados, los ramos indicados 
en el Art. 14(;. 

Art. 41. No habrá monopolios de nin
gUDa cla~e. Excepl úanse los privilegios 
y concesiones que Be útorguen por tiempo 
limitado para fomentar la introducción o 
lerfeccionamiento de industrias, la coloni
zación o'1nmigración. el establecimiento de 
instituciones de crédito y la apertura de 
vías de comunicac,ón. 

Art. 42.-Toda persoºa es libre para dis~ 
poner de BUS . propiedade~ por cualquier tí
tulo legal. Quedan prohibidas las vincula
ciones, exceptuando solamente lae que se 
destinen a e~tablecimientos de beneficencia 
y a la instrucción gratuita. 

Art. 43.-Toda persona tiene derecho 
para entrar en ·Ia República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar rle re~iden
cia. El ejt>rcicio dA este derecho estará 
subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial en los casos de responsabilidlld 
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criminal o civil, 'i a las órdel,es que dicten 
la~ autoridades administrativas de confor
midad con I3s limitaciones que impongan 
las leyes sobre inmigración y salubridad, o 
re!lpedo de extranjeros perniciosos. 

Art. 44. -Toda persona tiene dF>recho de 
portar armas, sujetándose a las leyes de 
policía. 

Art. 45.-Toda peraona tiene derech'l-de 
dirigir sus pp.ticione~ a as autoridades le
galmente eRtablecidas y de exigir que se le 
comunique la re-olución que se dicte. 

Art. 4ti.-Torlo servicio debe ser remu
nerado, except.o aquellos que han de pres
tars!' gratuitamente en virtud de la ley o de 
sentencia fnndada en e!'a. 

Art. 47.-Nadie puede ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes y por el 
tribunal comoetente. Un mismo juez no 
puede serlo en diversas instancias. 

Art. 48.-Lasleyes no pueden tener efec
to retroactivo, salvo en materia penal, 
cuando la nueva lev favorezca al delin'luente. 

Art.4Q -·No podrá establecerse la pri
sión por deuda~. 

Art. 50.-'ladie puede ser obligado a 
declarar en causa criminal cl)ntra s' mismo, 
su cónyuge, ascendi·mtas, descendientes, ni 
parientes dentro dAI cuarto grado de con
sanguinidad o segundo dI'! afin !dad. 

Art. 51 -Na,1iél puede ser perturbado 
en sus derecho~ ni molestado en su persona, 
familia y domicilio, sin<fen virtud de man
dato escrit&- de alltQri~a<l ~ompete~te que 

" 

aF\ 
2!..1 



- 16-

motive la cansa legal del procerlimiento. 
S610 la autoridad podrá librar orden de de
tenci6n, de conformidad con la ley. Esa or
den se extenderá y firmará por duplicado, 
entregándose un ejl-mplar al detenido. 

Se I-xceptúa el caso de delito irlfraganti, 
en el cual, adpmás de la ~utoridad y sus 
ag9ntes, cualquiera del pueblo puede apre
hender al delincuente y a sus cómplices o 
enc u bridorps. 

Nmguno pupde ser detenido o preso sino 
en los lugares que determine la ley. 

Art. 5¡¿.-Todo detenido debe ser inte
rrogado dentro de cuarenta y ocho horas; 
la detención no podrá exceder de seis días, 
y dentro de este término. deberá la autori
dad que la haya ordenadol motivar el auto 
de pri,¡ión o decretar la libertad del i'ldi
ciado. La incomunicación no podrá exce~ 
der de cuarenta y "eho horas. 

No podrá dict.rse auto de prisión formal 
sin que se establezca la preexistencia del 
delit" y haya indicio racional de que la 
persona contra quien se dicte lo hubiere 
cometido. 

Art. 53.-Son inviolables la correspon
deMia epistolar, la telegráfica y los papeles 
privados. En ningún caso el Poder Ejecu
tivo, ni sus agentes, podrán sustraer, abrir 
ni detener la correspondencia epistolar o la 
telegráfica. La !'ustraída de las estafetas o 
de cualquier otro lugar no hace fe en juicio. 

Art. ó4.-La corrt:spondencia particular, 
papeles y libros privlidos, sólo .-.podrán ocu-
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paree o inslleccicnaree en virtud de orden 
de autoridad competente, en los casos de
terminados por la ley. 

Art. 55.-Se establece pI jurado de cali
ficación para los delitos de la compel encía 
de las autoridades judícia1ds de la Federa
ción, exceptuándose los dolitos militares, 
polfticos y de hacienda. 

Los Estados podrán establecer el J orado 
con iguales restricciones. Leyes especi~les 
reglamentarán ~a materia. 

Art. 56.-EI domicilio es inviolable y no 
podrá. decret,ar~e el allanamiento sino por 
la autoridad, en los casos siguientes: 

1 Para extraer un criminal sorprendido 
infraganli; 

2 Por cometer,~, delito en el interior de 
la habitaci6n; ,. / ?' 

3 Por deB(\rden eecandaloBo que exija 
pronto remedio o por reclamación del inte
rior de la casa; 

4 En los casos de incendio, terremoto, 
inundación o por motivo de salubridad pú
blica; 

5 Para libertar una persona secuestrada 
ilegalmente; 

6 Para ejecutar una disposición judicial 
legalmente d .. cretada; 

7 Para aprehender a un reo contra quien 
se haya dictado auto de detención o de 
prisi6n formal. 

En los tres últimos casos no se podrá ve" 
rificar el allanamiento antes de las sds de 
la mañana ni de8pué~ de las Beis de la tar-

-2-
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dEl, Y con orden ascrita de autoridad com
petente. 

Art. 57.-Quedan absolutamente prohi
bidas las pen!\~ perpetuas, las infamantes, 
la expatriación y toda especie de tormen
to. Se prohibe absolutamente la fustiga
ción. las prisiones innecesarias y tJdo ri
gór indebido. La duración de las penas 
no podrá exceder en ningún caso de véinte 
años. 

Art. 58.-Ninguna p.sona puede"· ser 
privaua de su libertad ni de su propiedad. sin 
ser previamente oída y condenada en juicio 
con arreglo a lss leyes; ni ser juzgada civil 
ni criminalmente más de una vez por la mis
ma causa. 

Ninguna autoridad puede abrir juicios 
fenecidos ni avocarse causas pendientes sin 
competencia ¡ega!. 

Art. 59.- Ninguna persona puede ser 
privad~ de sus bieneR sino por causa de ne
cesidad o utilidad pública legalmente com
probada y ·previa justa indemnización. En 
caso de guerra, la indemnización puede no 
ser previa. 

Art. 60.-Se prohibe la confiscación. 
Art.61.-No puede imponerse contribu

ciones sino en virtud de una ley y para el 
servicio público. La proporcionalidad será 
la base de las contribuciones direcras. 

Art. 62.-La policía de seguridad s6lo 
se confhrá a las autoridades civiles. 

Art. 63. -Las responsabilidades en que 
incurran los funcionarios públicos por in-
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fracci6n de las garantl'as cOTlstitucionales, 
no admiten indulto, amnistfa o COllmutll
ci6n durante el periodo constitucional del 
Poder Ejecutivo Federal, o del Estado, en 
que hayan sido contraidas. 

Art. 64.- S610 en caso de invasión del 
territorio nacional, de perturbación grave 
de la paz, de epidemia u (¡tra calamidad pú
blica. podrán 8u~penderse las garantfas in
dividuales conforme lo establezca la ley de 
Estado de Sitio. 

Art. 6fi. - Contra la violación de las ga
rantias constitucionales se establece el 
Amparo. Una ley reglamentaria desarro
llará estll precepto. 

Art. 66. -La enumpración de los dere
chr>s y garantias que hace esta Constitu
ción, no excluye otros derechos y garantías 
no enumeradofl, pero que nacen del principio 
de la soberarl'a popular y de la forma repu
blicana de Gobierno. 

TITULO V 

Del Gobierno de la Federación 

Art. 67.-EI Gobierno de la Federación 
será republicano. popular, represt'ntativo 
y responsable. Los Poderes Públicos stlrán 
limitados y deberán ejercer~e con arreglo 
a la Constituci6n. 
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Habrá tres PodPres: el Legislativo, el 
Ejecutivo y el Judicial. 

Art. 6~.-EI Gobierno Federal tiene el 
derecho y el deberde mantener la Unión y 
el orden interior de los ffi:,¡tados, de acuer
do con esta Ley Constitutiva. 

Art. 69.-Quienes atentaren contra la 
Unión serán considerados como traidores a 
la Patria. 

CAPITULO 1 

Dal Podar Laglslatlvo 

SECOlON 1 

ORGANIZACION DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 70.-El Poder Legislativo residirá 
en dos Cámaras: una de Senadores y otra 
de Diputados. 

El Senado se compondrá de tres Senado
res Propietarios y de tres Suplentes por 
Estado, elegidos por el respectivo Poder 
Legislativo y de un Senador Propietario y 
un Suplente por el Distrito Federal. Los 
Senadores deberán estar en el ejercicio de 
la ciudadanía, ser mayores de cuarenta 
añoil y nllturales de cualqniera de los Es
tados. Su período será de seis años y se 
renovarán cada dos años por terceras par-
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tes. La Cámara' de Diputados se comJlon· 
drá de Representantes popularmente elec
tos en la proporción de {jn Diputado Pro
pif\tario y un ~uplente por cada cien mil 
habitantes o fracción de más de cincuenta 
mil. 

Para' ser Diputado se requiere estar en 
'el ejercicio del derecho de ciudadano, ser 
mayor de veinticinco años y natural de 
Centroamérica. 

El Distrito Federal elegirá Diputados 
Propif\tarios y S,plentes en la misma pro
porción; pero tendrá, por lo menos, un Di· 
putada Propietario y un Suplente; cualquie. 
ra que sea el número de hahitantes. 

Los Senadores y Diputados podrán ser 
reelectos indefinidameute. 

En cada Cámara el quorum lo formarán 
los tres cuartos del total de sus miembros. 

Ninguna ley valdrá sin haberse aprobado 
en Cámaras separadas, por la mayoría ab
soluta de votos de los Diputados y por dos 
tercios de votos de los Senador e!!, y si no 
hubiere obtenido la sanción del Ejecutivo, 
según las disposiciones de esta Ley. 

Art. 71.-La9 Cámaras se reuniráu ordi· 
nariamente en la capital de la República, 
sin necesidad de convocatoria, en los pri· 
meros quince días del mes de enero de 
cada año; y extraordinariamente cuando 
sean convocadas'por el Poder Ejecutivo. 

Art. 72.-Las sesiones ordinarias dr¡ra
rán hasta sesenta días, pudiendo prQrrQ
garse hasta por cuarenta, 
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Art. 73.-Ambas Cámaras abrirán y ce
rrarán públicamente sus sesiones reunidas 
en Congreso Pleno. 

Art. "74.-La~ Juntas preparatorias se 
instalarán con la concurrencia de-"irtlB Se:; 
nadores y de diez Diputados, por lo menos; 
elegirán Presidente y Secretari03 prot'isio
nales y dictarán las providencias necesa
rias para la inauguración solemne del Con-
greso. . 

Art. 75.-Cuando el Ejecutivo convoque 
ex.traordinariamente el CO:1greso, éste s610 
podrá tratar de los negocios que se some
tan a su conocimiento según el decreto de 
convocatoria, y las ~sesiones durarán el 
tiempo necesario. 

Art. 76.-Las dos primeras renovacioneB 
de los S .. narlores serán por sorteo, entre 
los de carla Estado. 

Art. 77.-Los Diputados durarán en SUB 
funciones cuatro años, pudieudo ser reelec
tos; se renovarán por mitad cada dos años, 

"pero la primera ronovaci6n Be hará por 
sorteo entre los Diputados de cada Estado. 

Art. 78.-No pueden ser electos Sena
nadores ni Diputados: 

10. Los pmpleadoo1 del Poder Ejecutivo 
Fedtwal o del Ejecutivo de los Estados, que 
gocen de suel,h, sino después de seis me
ses rls h~ber cesado en sus funciones. Se 
excpptúan de esta prohibreión los profeso
res de enseñanza. 

~o. L0s que hubil'lrs:l ftmini3trado o 
recaudado fondos p~blicosl mientr~!! nQ 
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tengan el finiquito de eue cuentas. 
30. Loe militares en servicio, 
40. Los contratistas de obras y servicios 

p~blicos, costeados con fondos de la Repú
blica o de loe Estados; y los que de rf'sultas 
de tales contratos tengan reclamaciones 
pendiente!!. 

50. Los parientes, dentro del cuarto gra
do de consanguinidad y segundo de afinidad 
de los Delegados al Consejo Federal y de 
los .Jefes de Estado. 

60. Los deudores a la Hacienda Pública 
que estuvieren en mora. 

Art. 79.-Los Senadores y Diputados go
zarán de las siguientes prerrogativas: 

la. No ser responsables en ningún tiem
po por SUB opiniones manifestadas en la 
Cámara. de palabra o por escrito. 

2a. No poder inidarse contra ellos jui
cio alguno civil desde quince días antes de 
abrirse las se~iones del Congreso, hasta 
quince días después de cerradas. 

3a. No ser juzgados crimillalmente sin 
que se declare por la Cámara que hay lu· 
gar a formación de causa. 

4a. No ser llamados al servicio militar 
sin su ,consentimiento, desde el día de BU 
elecció~ hasta terminar su periodo. 

Art. 80. -Los Senadores y Diputados no 
pueden obtener, durante el tiempo para 
que fuel'en elect.QS. ningún empleo ni co
misi6n del Poder Ejecutivo Federal o de 
los Estados, e¡,cepto los de Secretarios del 
1?espacho, Represent~nt~B ~iplomático~! . 

~n 
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Prof, Sllres de Enseñanza y empleos sin 
goce de 8u P1 d". 

:,i lo!' S-nadOrF-B y Diputa,ios aceptarE'n 
cU>tIr:¡ui, ra de los cargos a' que 8'" refiere el 
párrafo anteri"r. pxc ... pto el de prof,'sores 
de enseñanza, o fueren electos .Jefes o Vice
jl'fe!' de Jos Estados, cesarán en el que des
empeñaren. 

Son incompatibles las funciones de Se
nador y Diputado de la Federación o de 108 

Estados: el ciudadano que fuese electo 
para ambos cargos, tendrá derecho de optar 
por uno u otro. 

SECCION Il 

ATRIBUCIONES COMUNES A LAS DOS CAMA RAS 

Art. 81 -Corresponde a cada una de las 
Cámaras sin intervención de la otra: 

10. Calificar la elE'cci6n de sus miembros, 
aprobando o de8aprobando las credenciales. 

20. Llamar a los suplentes respectivos 
en caso de que los propietarios no puedan 
concurrir por cualquiera imposibilidad cali
ficada por la Cámara. 

30. Admitirles sus renuncias por causas 
legalmente comprobadas. ,. 

40. Decretar su Reglamento interior. 
50. Pedir a los funcionarios públicos loa 

informes que necesite. 
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60. Dp~ignar romlslonps ante la otn 
Clímara para cel· brar conferAncias en ca ·o 
de desacuerdo en la formaCIón de una ley. 

70. Nombrar (,omisiones que la re¡¡resen
ten en actos oficiales, cuando DO deba con
currir en cuerpo. 

SECCION III 

ATRIBUCIONES PECULIA REd DE LA CAMARA 
DE SENADORES 

Art. R2.-Son atribuciones de la Cámara 
de Senadores: 

la. Conocer de las acusaciones que tlean 
admitidas por la plimara de Diputados, para 
el efecto de declarar si hay o no lugar a 
formación de cau~a. y en su caso, pasar la 
acusación al tribunal correspondiente. 

2a. Elegir los. Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia dentro de la lista de 
veintiún candio3tos que le presente el Po
der l!:jecutivo Federal. 

.SECCION IV 

ATRIBUCIONES PECULIARES DE LA 
CAMARA DE dPUT ADOS 

- Art. 83.-Son atribuciones de la C6,
J!1ara de Diputados; 
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la. Iniciar la formación de las leyes 
que establezcan, reformen o supriman con
tribuciones o impuestos. 

~a. Admitir o no las acusaciones que 
se presenten contra los DeleglldoB al Conse
jo Federal, Secretarios del Despacho, Sub
secretarios en ejercicio de la Secretaría, 
Magistrado8 de la Corte Federal. Agentes 
Diplomáticos, Senadores y Diputados al 
Congreso Federal, por dE'litos cometidos 
durante el ejercicio de 8US funciones. 

3a. Pasar al 8 .. mado las acusaciones 
que admita contra los funcionarios a que se 
refiere el inciso anterior. 

SECCION V 

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO PLENO 

Art. 84.-Las dos Cámaras rennidas 
formarán el Congreso Pleno, y son sus atri
buciones: 

la. Abrir y cerrar las sesiones del 
Poner Legislativo. 

2a. Abrir los pliegos que contengan 
los sufragios y escrutinios parciales para la 
elección de Uelf'gados al Cons"jo ·Federal, 
y h'lct'r el recuento y regulación de votos 
por medio de una Comisión de !lO seno. 

3a. Declarar electos a los que tengoan 
mayoría ab,oluta de votos, previo dictamen 
de la Comi~ión escrutadora. ' . 
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4a. Elegir Delegados al Consejo Fe
deral entre los tres canrlidatos de cada 
Estadq que hubieren obtenido mayor núme
ro de vc>tos. SI ninguno de ellos reuniese la 
mayoría absoluta .. 

5a. Conocer de las renuncias de Joa 
Delegados al Consejo Federal, de las licen
cias que soliciten y de las nulidades de su 
elección. 

6a. Elegir los Senadores pr0pietarios 
=y suplentes por el Distrito Federal. 
. 7a. Elegir los Contadores del Tribu
nal Mayor de Cuentas de la República, 
recibirles la protesta con8titucional y cono
cer de sus renuncias . 
. 8a. Elegir .anualmente lo!! Designados 

a que se refiere el artículo 101 y conocer 
de sus renuncias. 

9a. Las elecciones de funcionarios 
federales hechas por el Congreso o por las 
Asambleas de los Estarlos. para el desempe
ño de funciones públicas que deban ejercer
se por tiempo determinado. no pueden ser 
revocadas sino por declaratoria de res
ponsabilidad. . 
• lOa. Dar posesión directamente o por 

delegación a los Delegados propietarios o 
suplentes y Oesignado8 al Consejo Ff'deral. 

Art. 85.-EI CO'lgr8so Pleno será pre
sidido por el Pre¡;iiente del Senar!.o, y será 
Vicepresidente el de la Cámara de Diputa-
dos. . . .' 
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SbcrION VI 

AtRIBUCIONES DEL PODER LEGISL.\TIVO 

Art. 86.-Son atribuciones del Poder 
Leg:slarivo: 

la. Organizar el Distrito Federal. 
2a. Unificar la legislación civil, co

mercial, penal y procesal, decretando al 
efecto los C6digos que deben regir en los 
Estados y en el Distrito Ff'deral 

3a. Crear, mantener y suprimir adua
D8S, y decretar derechos de importación so
bre mercaderías extranjeras .. 

4a. Crear un Cf'ntro Técnico que 
dirija la Instrucción Pública. 

5a. Disponer todo lo concerniente a la 
habilitac;6n, seguridad y clausura de los 
puertos y costas, y fijar derecho!ol de entra
da, permanencia y salida de buques. No 
podrá establecerse preferencia en favor 
de un puerto respecto de otro por medio 
de leyes y reglamentos de cómercio. 

6a. Crear y organizar los sf'rvicios de 
correos, telégrafos, teléfonos, cables y fe
rrocarriles nacionales, y dictar las leyes a 
que deban Elujetarse, lo mismo que las rela
tivas a carreteras, rios. lagos y canales 
Dacionales. Los 'fclrrocarriles deben esti
marse como medio de gobierno. de industria 
y de c()mercio. Para el régimen. de éstos, 
lo mismo que para el de los caminos, dos, 
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lagos y canales, se reputan de competencia 
fed .. ral, los que unan o puedan unir dos o 
más Estad'ls o los atraviesen; los que sean 
limítroftls o conduzcan al Distrito Fede
ral. 

7a. Fijar el valor, tipo, ley, peso y de
nominación de la moneda nacional, y resol
ver sobre la admisión· y circulación de la 
extraDjera. 

8a. Crear y suprimir empleos federales. 
9a. Facultar al Poder Ejecutivo para 

que contrate empréstitos dentro o fuera de 
la República, cuando la conveniencia o la 
necesdad lo demanden. Los contratos de
berán someterse a la aprobación del Poder 
Legislativo. 

lOa. Determinar lo que convenga en lo 
relativo a deudas nacionales. 

1) a. Dictar las medidas conducentes a 
la form~ción del censo nacional, y organi
zar el Departamento de Estadíbtica de la 
Federación. 

12a. Fijar anualmente las fuerzas de 
mar y tierra que han de mantenerse en pie, 
y dictar las leyes del Ejército y la Armarla. 

13a. Dpcretar la guerra con presencia 
de los dato~ que le comunique el Poder E
jecutivo. y hacer la paz. . 

14a. Aprobar, modificar o improbar las 
convenciones y tratarlo!! que el Poder Eje
cutivo celebre con otras naciones. 

15a. Decretar anualmente el presupuesto 
de ingresos y egresos de la Administración 
Pública. 
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16a. Promover la prosperidad del pais y 
aprohar o improbn los contratos, con ce
sioneH y privilegios a que se refiere el artí
culo 4l. 

l7a. Fijar y Unificar las leyes de pesas y 
medidas RoLre la base del sistema métt:ico
decimai. 

lSa Decretar amnistías. 
19a. Decretar indultos, previo informe 

de la Corte Suprpma de Justicia. Si el in
forme fuere de~favorable, se necesitarán 
los dos tercios de vOt08 de los Diputados 
para decretar pI inrlult.o. 

20a. Conceder o npgar el permiso de 
tránsito dl'l tropas extranjeras por el terri
torio de la República. 

21a Decretar el Estado .de Sitio, de con
formidad con el articulo 64. 

22a. E~tablecer impuestos y contribucio
nes generales y, en caso de guerra, decre
taremprédtitos con la d. bida proporción, si 
no bastaren la~ rentas públicas ordinarias, 
ni se consiguierer¡ emprédtitos voluntarios. 

2~a. Aprobar los IIctos del Poder Ejecu
tivo o imprubarlos cuando sean contrarios 
a III ley. 

24a. Aprobar o improbar las cuentas de 
los gast08 públicos, en vista deUnforme del 
Tribunal Mayor de Cuentas, sobre el ejerci
cio fiscal vencido. 

25a. Corceder o negar el permiso que 
soliciten los ciudadanos para ace~ta' em
pleos de otra nación o condecoraciones ex
tranjeras. 
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26a. Decretar, interpretar, reformar o 
derogar las leyes. 

27a. Crear y organizar la marina mercan
te y de cabotaje y los sflrvicios decomuni
caciones inalámbricas y aéreas. . 

28a. Emitir la Ley Orgánica del Servicio 
Diplomático y Consular y fijar la tarifa res-
pectiva. . 

29a. Lf'gislar sobre bancos, procurando 
unificar su acci6n en la República. 

308. Decretar leyes sobre marcas de fá
brica, patentes de invención o propiedad li
teraria, pudiendo conceder privilegiod por 
tiempo detdrminado a los autores o artistas 
para la reproducción d~ sus obras y a 108 
i¡;ventores o perfeccionadores de a!gu¡;a in
dustria. 

3 La. Crear, bajo la dependencia de la Se
cretaria del Despacho respectivo, un De
partamento Administrativo de Agricultura, 
Industrias e Inmigración, que atenderá al 
fomf'nto de esos ramos, en su aspecto más 
amplio, como fuente de ingresos y b8se del 
ensanche económico, pudi~ndo emplearse a 
extranjeros para psos ser-vicios sin que 
pierdan su nacionalidad. 

32a. Crear un Departamento de Sanidad, 
cuyas 6rdenes serán directamente trasmiti
das a todas las autoridades Federales y de 
108 Estados. . 

33a. Reglamentar el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de ex
plotación. 

34a. Expedir las disposiciones necesarias 
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para hacer efectivas las facultadee anterio
res y las demás concedidas por esta Cons
titución a los Poderes de la República. 

SECCION VII 

DE LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN 
DE LA LEY 

Artículo 87·. -Tienen exclusivamente la 
iniciativa de ley: 

10. Los Diputados y los Senadores. 
20. El Poder Ejecutivo Federd. 
30 . .La Corte Suprema de Justicia Fede

ral. 
40. Las Asambleas de los Estados. 
Art. 88.- No podrf& volver a presAntar

se, sino hasta la "legislatura ordinaria si
guiente, el proy"cto de If'y que fu re de
sechado en la Cémara de su origen. 

Art. 89.-La iniciativa de las lf'yeá pue
de hacerse inditltintamente en cualquIera 
de la~ Cámaras, salvo el caso del incIso pri
mAro del artí'olo ~3. 

Art. 90.-Los proYQctos aprobados por 
la Cámara en Que se iniciaron, serán sorne
tidotl al otro Cuerpo colegislador; y ~i éste 
también los aprobarp , los pasará al Consejo 
Federal para su promulgación. Si no los a
probare, serán devut'ltotl a la Cámara de eu 
ori¡cencon las alteraciones que ee lee hu
bieren hecho. 
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Si la Cámara en que fueron iniciadas ad
mitiere dichas alteracione!', pasará la Ley 
o el Decreto al Consejo Federal para el e
fecto del inciso anterior; mas, si no las ad
mitiere, se reunirán ambas Cámaras en Con
gleso Pleno para reconsiderar sus decisio
nes. Si no se llegare a un acuerdo, se ten
drá por desechado el proyecto. . 

Art. 91.-EI Poder Ejecutivo sancionará 
y publicará inmediatamente como Ley, to
do proyecto adoptado pe»" el Poder Legis
lativo, conforme al artículo anterior, salvo 
que tuviere obse!vaciones que hacer. 

Art. 92. - Si el Ejecutivo encontrare in
convenientes para sancionar el proyecto de 
Ley, lo devolverá a la Cámara de su origen 
dentro de los diez día3 siguientes a la fecha 
de su recibo, exponiendo las razones en que 
funda al veto. 

Si en ese término no lo . objetare, se ten
drá por sancionado y lo promulgará como 
Ley. 

Si dentro de los diez días debieren 
cerrarse o suspenderse las sesiones de las 
Cámaras y el Ejecuti vo les comunicare 
que va a hacer observaciones, permane
cerán reunidas hasta diez días a con
tar de la fecha en que aquél recibió el pro
yecto. No verificándose así se tendrá el 
proyecto por sancionado. 

Art. 93.-Devuelto el proyecto de Ley 
con observaciones, deberá ser reconsidera
do; y si fuere ratificado por los dos tercios 
de votos de una y otra Cámara, Be pasad. 
-3-
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al Ejecutivo, quien lo sancionará y promul
gará como ley de la República. 

En el daso de que el proye~to fuere ob
jetado por inconstitucional, y las Cámaras 
insistieren en mantenerlo, lo pasará a la 
Corte Suprema de Justicia Federal, para 
que ella decida, dentro de seis días, si es o 
no constitucional. El fallo afirmativo de la 
Corte obliga al Poder Ejecutivo a sancio
nar el proyecto. 

Art. 94 ·-Cuando el Poder Ejecutivo no 
cumpliere con el deber de eancionar los 
proyectos de ley en los términos estableci
dos en los artículos anteriores, serán pro
mulgados por el Presidente del Senado." 

Art. ~5.-El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones ni negar su sanci6n en los 
casos siguientes: 

10. En las eleccione8 que el Congreso 
haga o apruebe o en lr.s renuncias que ad
mita o deseche. 

20. En las declaraciones de haber lugar 
o no a formación de causa. 

~o. En los ilacretc,s que se r· fieran a la 
aprobación o im¡.>robación de los actos del 
Poder Ejecutivo. 

40. En los reglamentos que "expidan las 
Cámaras o el Congreso para su régimen in
terior. 

50, En los acuerdos del Congreso para 
tra!!ladar su residencia a otro lugar, sus
pE'nder sus sesiones o prorrogarlas. 

Art. 96. -Siempre que un proyecto de 
ley que no proceda de inici~tiva de l!l Cor· 
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te Suprema de Justicia, tenga por objeto 
reformar o derogar cualquiera de las dispo
siciones contenidas en los Códigos de la Re-
pública, no podrá discutirse sin oír la opi
nión de aquel Tribunal. La Corte emitirá 
su informe en el térm;no que el Congreso 
le señale. 

~APITULO II 

Del Poder Ejeculivo 

Art. 97.-El Poder Ejecutivo será ejer
cido por un Consejo Federal compuesto de 
Delegados popularmente electos. Cada Es
tado elegirá un propietario y un suplente, 
mayor.es de cuarenta aros, ciudadanos na
turales del Estado que los elija. 

El período del Consejo será de cinco 
años. 

Los Delegados y los suplentes deberán 
residir en la Capital Federal. Los ¡¡aplen
tes asistirán a las deliberaciones del Conse
jo, sin voto; lo tendrán, sin embargo, cuan
do no concurrieren a la reunión los respec
ti vos propietarios. 

Para que el Con~ejo actúe válidamente 
es prpciso que todos los Estados estén re
presentados en él. Las decisiones se toma

. rán por mayoría absoluta de votos, excepto 
en aquellos cl),sos en que la Constitución 
exija \lna mayoría superior. En caso de 
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empate el Presidente tendrá doble voto. El 
Consejo elegirá entre los Delegados Propie-

- tarios un Pres:dente y un Vicepresidente 
cuyas funciones durarán un año. -El Presi~ 
dente del Consejo no podrá ser reelecto pa
ra el año inmediato siguiente. 

El Presidente df:l Consejo será tenido co 
mo Presidente de la Federación, pero ac
tuará siempre en nombre y por reeolución 
o mandato del Consejo Fejeral. El CODse
jo ,distribuirá de la manera que juzgue más 
conveniente la conducción de los negocios 
públicos, y puede encargar el departamento 
o departamentos que estime oportunos a 
cualquiera o cualesquiera de los suplentes. 

Art. 98.-No pueden ser Delegados: 
10. Los Jefes de Estado, durante el pe

ríodo para que hubieren sido electos. 
20. Sus parientes dentro del cuarto gra

do de consanguinidad o segundo de afinidad. 
;jO. Los parientes de los Delegad03 d~n

tro de los mismos grados; y las personas 
comprendidas en las prohibiciones a que se 
refieren los incisos 20 ., 40. Y 60. del Art. 
78. 

Art. 99.-Queda prohibida la reelección 
de 10i! Delegados, para 'el período inmediato 
al en que hubieren sido electos, aun cuando 
no estén en el ejercicio del cargo a la fe 
cha de la elección. . 

Art. lOO.~La elección de los Delegados 
Propietarios y suplentes se practicará en la 
época qU9 señale la respectiva ley federal. 
Los pliegos de elecciones se remitirán a la 
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Cámara de Diputados de la Federación, la 
que unida con la Cámara de Senadores en 
Congreso Pleno, hará el e, crutinio y regu
lación de votos y declarará electos a los 
ciudadanos que tengan mayoría absoluta. 
En caso de que ninguno hu~iere obtenido 
dicha mayoría, el Cong~eRo- Pleno hará di
cha elección entre los tres ciudadanos de 
cada Estado que hubieren obtenido mayor 
número de votos. 

Art. 101.-EI Congreso Federal elegirá 
cada año tres Designados por cada uno de 
los Estados que formen la Federación, para 
que en caso de que por c'lalquier motivo el 
Consejo Federal estuviese desintegrado, 
cualquiera de ellos éntre a sustituir al De
legado propietario o suplente r~spectivo. 

Para ser Designalio se requieren las mis
mas condiciones que para ser electo Delegado 

Art. 102.-Los Delegados propietarios 
y suplentes y los D&signados tomarán pose
sión de sus cargos ante el Congreso Pleno 
Federal, y en dU defecto, por delegación de 
éste, ante cualquiera de las autoridades fe
derales. 

Art. lOB.-En caso de falta de un Dele
gado propietario y del respectivo suplente, 
los demás miembros del ConsE'jo llamarán 
para sustituirlos a cualquiera de los· Desig
nados del Estado que representen. 

Art. 104.-Por falta temporal del Presi
d~nte, entrará a ejercer sus funciones el 
Vicepresidente, y a falta de éste, el Dele
gado a quien elija el Consejo. 
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Por muerte, remoCJoo, renuncia o cual
quier otro iopedimento de los Delegados, o
currido antes del último añú del período de 
éstos, el Congreso convocará a elecciones 
para que se practiquen dentro de tres me
ses, a contar d~ la fecha de la muerte, re
moción, renuncia u otro impedimento. 

Las funciones de Delegado se considera
rán prorrogadas, aunque venza su período, 
hasta que no tome posesión el sustituto legal. 

Art. l05.--Los Decretos del Poder Eje
cutivo deben ser firmados por los Delegados 
y autorizados y comunicados por el Secre
tario o Subsecrf:tario del ramo respectivo. 

Art. l06.--Los acuerdos, órdenes y pro
videncias del Poder Ejecutivo serán firma
dos sólo por el Presidente y autorizados y 
comunicadod por el Secretario o por el Sub
secretario del ramo respectivo. 

Art l07.--Los miembros del Consejo Fe
deral no pueden, durante el ejercicio de eus 
cargos, obtener otro empleo de la Federa
ción ni de ninguno de los Estados, ni ejer
cer profesión alguna. 

SECCION VIII 

DE LOS SECRETARIOS DEL DESPACHO 

Art. I08.-Para ser Secretario del Des
pacho se requiere: ser natural de Centroa-
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m~rica, mayor de veiAticinco años y estar 
en el goce de los derechos de ciudadano. 

Art. 109.-Habiá también Subsecretarios. 
que deberán tener las mismas calidades 
que los Secretarios. 

Art. IlO.-No podrán ser Secretarios del 
Despacho, ni Subsecretarios, las personas 
comprendidas en las prohibiciones a que se 
refieren los incisos 20., 40., 50. y 60. del ar
tículo 78. 

Art. 111.-Los Secretarios del Despacho 
pueden asistir sin voto a las deliberaciones 
del Poder Le~islativo; y deberán concurrir 
siempre que se Jes llame y contestar las in
terpelaciones que les haga cualquier Repre
sentante, salvo los casos del inciso 70. del 
artículo 115. 

Art 112. -Cada ~ecretario del Despacho 
presentará al Congreso, dentro de los quin
ce días siguientes a BU instalaci6n, un infor
me documentado o. memoria re!C'pecto de los 
ramos que estén a su cargo.' 

Art. U3.-ji:l Consejo Federal puede nom
brar Secretarios del Despacho a los Delega
dos Suplentes, a los Designados o a cuales
quiera ciudadanos. 

Art. 114.-Para la Administraci6n de los 
negocios públicos, habrá por 10 menos tres 
Secretarías, entre las cuales se distribuirán 
los siguientes ramos: Relaciones Exteriores, 
Hacienda, Guerra, Marina, Gobernaci6n, Ins
trucci6n Pública, Fomento, Trabajo, Agri
cultura y Salubridad, y los demás que se 
consideren nece!'arios. 
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SEOOION IX 

DEBERES DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 115.-:- Son deberp-s del Poder Ejecu
tivo: 

lo. Cumplir y hacer cumplir la Constitu
ción y las demás leyes de la República. 

20. Mantener ilesos el honor, la sobera
nía e independencia de la República y la in
tegridad de su territorio. 

Procurar la celebración de convenciones 
entre los Estados del Continente Amorica, 
no que tiendan a consagrar el principio de 
solidaridad y cooperación; el mantenimien
to de la integridad· territorial, de la auto
nomía y de su igualdad jurídica. 

30. ConseJ;'var la paz y la tranquilidad in
terior y dictar inmediatamente cnantas me

\ didas sean necesarias para el pronto y efi
caz restablecimiento del orden. 

En caso de controversia o cuestiones en
tre los Estados, el Poder Ejecutivo fijará la 
situación que deben respetar mientras la 
diferencia no se decida. 

40.-Impedir cualquiera agresión armada 
de un Estado contra obro, o contra otra Na
ción; lo mismo que los enganches o levas 
que tengan o puedan tener por objeto per
turbar el orden público. 

50. Sancionar y promulgar las leyes. 
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60. Presentar al Congreso, en la apertu
ra de sus sesiones ordinarias, un mensa~e 
relativo a los actos de la Administ ción. ~ 

7 o. Dar a las Cámaras los -In rmesque 
le pidan. Si fueren sobre asuntos que exi
gen reSdrva, lo expondrá así, y no estará 
obligado a comunicar los planes de guerra, 
ni las negociaciones de alta política; pero 
si tales informes fueren precisr.s para de
ducirle responsabilidad, DO p<ldrá .rehosar
los por ningún motivo, ni reservarse los do
cumentos después de haber sido acusado an
te el Senado. Tampoco podrá rehusarlos 
cuanrlo lo acordare la Cámara por una ma
yoría de d.os tercios de votos. 

80. Da' a los funcionarios del Poder Ju
dicial de la Federación o de los Estados 'el 
auxilio de la fuerza que necesiten para ha
cer efectivas sus providencias. 

90.-Hacer levantar durante -el primer 
bienio constitucional el censo de la Repúbli
ca, rectificándolo cada año que termine en 
cero. 

100. Combatir el analfabetismo, y pro
mover, fomentar y dirigir la instrucción po
pular por todos los medios posibles; dando 
debida preferencia a ese ramo. 

Art. 116.-Los Delegados propietarios y 
euplentes no podrán ausentarse del Dis
trito Federal sin permiso del Consejo, ni 
de Centroamérica sin el del Congreso Ple
no. El que lo hiciere sin ese requisito, se
rá reo de alta traicióI!. 

aF\ 
2!J 



- 42-

SECCION X 

ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 117.-Son atribuciones del Poder 
Ejecutivo: 

lo. Dirigir las relaciones exteriores. 
20. Nombrarlos Secretarios del Despa

cho, Subsecretarios, Gobernadores del Dis
trito Federal, Agentes Diplomlíticosy Con
sulares y demás funcionarios federales, cu
yo nombramiento no esté reservado a otra 
autoridad, o fueren de elección popular. 
Admitirles sus renuncias o removerlos. 

La representación diplomática s610 serli. 
confiada a centroamericanos naturales o a 
los naturalizados que tengan por lo menos 
cinco años de resirlencia en el territorio de 
la Federación. 

30. Convocar extraordinariamente al Po
der Legislativo, cuando lo demanden los in
tereses de la Nación. 

40. Declarar en estado de sitio la Repú
blica o parte de ella, cuando no esté reuni
do el Congreso, en los casos previstos por 
la ley. 

50. M atricular y nacionalizar buques. 
60. Conmutar las penas impuestas por 

los TribUnales Federalee, previo informe de 
la Corte Suprema de Justicia Federal. 

7 o. Sandonar los proyectos de ley que 
le pase el Poder Legislativo, o devolverlos 
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con observaciones. de conformidad con lo 
establecido en los Articulos 90, 91, 92 Y 93. 

80. Expedir decretos, reglamentos u ór
denes para facilitar y asegurar la ejecución 
de 18s leyes. 

90. Establecer y mejorar las vias de co
municación, los correos, telégrafos y telé
fonos y otros servicios; pero los contratos 
para la construcción de los caminos de 
hierro, muelles en puertos mayores y aper
tura de canales. no tendrán efecto mientras 
no sean aprobados por el Poder Legislativo. 

100. Hacer que se recauden las rentas 
de la República y reglamentar su inversión 
conforme a la ley. 

110. Vigilar sobre la exactitud legal de 
la moneda y uniformidad de pesas y medi
das. 

120. Celebrar tratados, convenciones y 
cualesquiera otras negociaciones diplomáti
cas, que deberá someter a la ratificación del 
Poder Legislativo en su inmediata reunión. 

130. Di~poner de la fuerza armada para 
la defensa y seguridad de la República y 
mantener el orden y tranquilidad de la mis
ma y para los demás objetos que exija el 
servicio público. 

N ombrar el Estado Mayor General y or
ganizar el Ejercito y la Armada nacionales. 

140. Levantar la fuerza necesaria sobre 
la permanente para repeler toda invasión o 
sofocar rebeliones. 

150. Proveer de modo preferE'nte al 
pronto establecimiento del servicio de cabo-
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taje entre los puertos de Centroamérica 
de uno y otro mar, y el establecimiento del 
servicio de comunicaciones inalámbricas y 
aéreas en todo el territorio nacional. 

160. Ej~rcer las demás atribuciones que ' 
le señale la ley. 

SECClON XI 

~TRIBUCIÓNES ESPF.CIALFS DEL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO FEDERAL 

Art. 118.-Son atribuciones del Presi
dente del Consejo Federal: 

10. Recibir a los Ministr09 Diplomáticos 
y admitir a los Cónsules. 

20, Ejercer la Comandancia General del 
Ejército y de la Armada. 

30. En caeo de guerra, dirigir, si lo ere· 
yere convenieIlte, las operaciones 'militares 
como Jefe Supremo del Ejército y de la 
Armada Nacionales. Si él no asumiere el 
mando, nombrará y removerá libremente 
a la persona que deba ejercerlo. 

Cuando el Presidente del Consejo asuma 
el mando militar, hará sus veces el Vice
presidente, o el Delegado llamado a susti
tuirlo. 

Art. 119.-Siendo debn ineludibl6 del 
Consejo mantener la unidad nacional y el 
orden en 109 Estados, si por circunstancias 
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anormales la República estuviere en peli
gro de acefalía, el Presidente del Consejo 
o el velegado que por la ley lo sustituya, 
podrá dictar las medidas que el caso de
mande para impedir la anarquía, dando 
cuenta al Consejo a la mayor brevedad po 
sible. 

CAPITULO III 

Poder .Judicial 

Art. 120.-El Poder Judicial se ejercerá 
por una Corte Suprema de Justicia y por 
los Tribunales inferiores que establezca la 
ley. 

A él corresponde exclusivamente la po
testad de juzgar y ejecutar lo juzgado. 

Art. 121.-La Corte Suprema de Justi
cia Federal se compondrá de siete Magis
trados propietarios y tres suplentes, para 
reponer las faltas temporales de los propie
tarios. 

En caso de falta absoluta, el Senado 
practicará nueva elección. 

Art. 122.-LoE! Magistrados serán elec
tos por el Senado dentro de una nómina de 
veintiún candidatos, siete por cada Estado, 
que le presentará el Ejecutivo Federal, y 
serán inamovibles, salvo que por sentencia 
judicial proceda su remoción, ' 

aF\ 
2!..1 



- 46-

Art. 123.-Para ser Magistrado de la Cor-
te Suprema de Justicia Federal;se requiere: 

lo. Ser A bogado de Centl'oamérica. 
20. Estar en ejercicio de la ciudadanía. 
30. Ser mayor de treinta y cinco años. 
40. Haber ejercido su profesión por seis 

años o servido por cuatro años una judica
tura de primera instancia, o haber sido Ma

~istrado de alguna Corte de Justicia en 
cualquiera de los Estados de Centroamérica 
o en el Distrito Federal. 

Art. 124.-No pueden ser Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia Federal los 
parientes entre si dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, y 
los comprendidos en las prohibiciones a que 
se refieren los incisos 20., 40. Y 60. del ar
tículo 78. 

Art. 125.-Corresponde a los Tribunales 
Federales: 

lo. Conocer del recurso de amparo en el 
Distrito Federal y en los casos en que se 
ocurra contra abusos de los empleados fe
derales residentes fuera de dicho Distrito, 
o de empleados y funcionarios de les Esta
dos por violación de esta Ley Constitutiva 
y de conformidad con la Ley Complementa
ria correspondiente. 

20. iJecidir sobre las leyes o actos de la 
Autoridad Ff'deral que vulneren o restrin
jan la soberanía de los Estado~, y sobre las 
leyes o actos de la8 Autoridades de éstos 
que invadan la esfera de acción de la Auto. 
ridad Feqeral, 
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30. Conocer de la8 contiendas civiles en
tre alguno de los Estados y las corporacio
nes o particulares. 

40. De los delitos cometidos contra la se
guridad exterior o interior de la República. 

50. De los delitos contra el Derecho de 
Gentes. 

60. De todas 1313 demás cuestiones que la 
Ley Orgánica d~ Tribunales reserve a la 
Federación. 

Art. 126.-La Corte Suprema de Justi
cia Federal conocerá: 

] o. De las controversias en que fuere 
parte la Federación. 

20. De las contiendas judiciales que se 
susciten entre dos o más Estados de la Fe
deración. 

30. De los conflictos que ocurran entre 
los poderes de un mismo Estado o de la Fede- . 
ración sobre constitucionalidad de sus actos. 

40. De lae caU!~as por delitos cometidos 
por los Delegados al Consejo Federal, Se
cretarios del Despacho, Magistrados de la 
Cort<:l Suprema de Justicia Federal, Agen
tes Diplomáticos, Senadores y Diputados al 
Congrej;o Federal, previa declaratoria del 
Senado de haber lugar a formación de causa. 

50. De las competencias que se susciten 
entre los tribunales de un Estado y los de 
otro, y entre los tribunales de los Estados 
y los de la Federación. 

60. De las causas de presas, de extradi
ción y demás que deban juzgarse con arr~ 
glo al pe!,4¡lcho ~nternaci9nal, . 
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70. De los recursos que de conformidad 
con la loy se interpongan contra IRs resolu
ciones de los Tribunales Federales interio
res; y 

80. De los demá 3 asuntos que por esta 
Constitución o per la Ley Orgánica respec
tiva se le encomienden. 

Art. 127.-Los Estados que tengan en
tre sí cuestiones pendientes sobre límites 
territoriales o sobre validez o ejecución de 
sentencias o laudos dictados antes de la fe
cha del Pacto suscrito en San José de Costa 
Rica el 19 de enero de 1921, pcdrán suje
tarlas a arbitramento. La Corte Federal 
podrá conocer de dichas cuestiones, en ca
lidad de Arbitro, si los Estados interesados 
las sometieren a su decisión. 

Art. 128.-Corresponde a la Corte Su
prema de Justicia Federal nombrar, suspen· 
der o remover, con arreglo a la ley, a los 
funcionarios del orden judicial federal. 

Art. 129.-Dentro de la potestad de ad
ministrar justicia, corresponde al Poder Ju
dicialdeclarar la inaplicación de cualquiera 
ley o disposición de los otros Podere'3, cuan
do fuere contraria a los preceptos conteni. 
dos en esta Constitución; pero de esta fa
cultad sólo podrá hacer uso en los casos 
concretos en que tenga que pronunciar sen· 
tencia. 

Art. 130.-Podrá también. entablarse an
te la Corte Suprema de Justicia Federal el 
recurso de- inconstitucionalidad de una ley 
que se refiera a asuntos no ventilables ante 

aF\ 
2!..1 



- 49-

los tribunales, por toda persona a quien se 
perjudique en sus legítimos derechos, por 
eu aplicación en un caso concreto. 

La ley rE'glamentará el uso de este re
curso. 

Art. 13l.-La admioistraci6n de justicia 
será gratuita, pronta y eficaz. Una ley fe
deral deilarrollará este principio. 

Art. 132.-Es incompatible el fljercicio 
de las funciones de Magistrado o Juez con 
cualquier otro cargo remunerado, concejil, 
o que lleve anexa jurisdicción, excepto el 
de profesor. 

El ejercicio de aquelLs cargos lo será 
con el de la profesión de abogado, notario 
o procuraclor. 

Art. l::l3.-Los Magistrados y Jueces de 
la Federación y de los Estados, no podrán 
ser obligados a prestar servicio militar, ni 
a asistir a ejercicios o prácticae militares. 

Art. 134.-La ley determinará la orga
nización y atribucionef> ¡le los tribunales de 
Justicia de la Federación. 

Art. 135.-La administración de justicia 
en todos los asuntos que no sean de la com
petencia de los tribunales de la Federación, 
queda reservada a 10B Estados; y los tribu
nales se organizarán y funcionarán de la 
manera establecida en sus respectivas Cons
tituciones. 

Art. 136.-EI Poder Judicial Federal o el 
de los Estadoil, tienen derecho de requi!"ir 
el auxilio de la fuerza armada para el cum
plimiento y efectividad de sus resoluciones. 

-4-
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TITULO VI 

Hacienda Pública Nacional 

Art. 137.-EI Gobierno Federal adminis
trará la Hacienda Nacional, que será dife
rente de la de los Estados. 

Art. l3S.-La Hacienda Pública se com
pone: 

a) De todos los bienes nacionales de la 
República; 

b) Del producto de IOR impuestos y con
-tribtlCiones. del Distrito Federal; 

c) De los impuest09, derechos y contri
buciones que decrete el Congreso Federal; 

d) De toda renta o beneficio que produz
can las concesiones que otorgue o 109 con
tratos que el Ejecutivo Federal celebre, 
sobre materias de .su exclusiva competen
cia; y 

e) De los empréstitos que negocie para 
fines de utilidad nacional. 

Art. l39.-Corresponde exclusivamente a 
los Estados decretar impuestos: 

10. Sobre la exportación de sus propios 
productos naturales o industriales; 

20. Sobre todas las demás materias no 
reservadas expresamente a la Federación. 

Art. l40.-El Congreso Federal votará 
cada año la proporción que deba percibir 
el Gobierno Federal sobre los productos de 
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las materias imponible¡., que serán las espe
cificadas en el artículo 8;:;, números 30., 
40., 50., 60., 10, 16, :::2, 27, 28, 29 Y 30, 
debiendo corresponder el resto de la renta 
al Estado que la haya producido. 

En caso que la cantidad proporcional con 
que deba contribuir cada Estado no se lle
ne con el producto de las rentas señaladas 
en esta artículo. el CongreE!o afectará cual
quier otra' ronta reservada al mismo Esta
do. hasta completar la cuota correspon
diente. 

Art. 141.-EI Consejo Federal presenta
rá al Cóngreso en los primeros quince días 
de sesiones, el proyecto de Ley de Presu
puesto de ingresos y erogaciones de la Re
pública. 

Anualmente dará cuenta al Congreso Fe
deral de la ejecuci'6n de esa ley. 

Art. 142.-Se creará una Tesorería Ge
neral de la Federación; un Tribunal Mayor 
de Cuentas llevará la contabilidad y fiscali
zará loe ingresos y erogaciones nacionales. 

Art. 143.-EI Poder Ejecutivo no podrá 
celebrar contratos que comprometan los 
fondos nacionales sin la previa publicacion 
de la propuesta en el periódico oficial y li
citación pública; exceptuándose los contra
tos que tengan por objeto proveer a las 
necesidades de la guerra y los que por su 
naturaleza no puedan celebrarse sino con 
persona determinada. 

Art. 144.-La Federación no podrá con
tratar o emitir empréstitos exteriores sin 
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la autorización de una ley aprobada por los 
dos tercios de votos de la Cámara de Dipu
tados y tres cuartos de votos del Senado. 

Art. 145.-Los Estados sólo podrán es
tancar: los aguardientes, alcoholes y el ta

-baco. 
La Federación sólo podrá estancar los 

mismos artículos en el Distrito Federal, y 
en toda la República la pólvora y el salitre, 
las armas y municiones de guerra y los ex
plosivos exclusivamente usados en el arte 
militar. 

Art. 146.-La Federación se reserva ex
clusivamen te: 

a) La acuñaci6n de le. monedat 
b) El servicio de correos, telégrafos y 

radiotelegrafía; 
e) La emisión de billetes por medio de 

. un banco o centro banca-rio, controlada por 
el Gobierno Federal. 

Art. 147. -En toda concesión que otor
gue o contrato que celebre la Federación 
para el establecimiento de muelles y ferro
carriles, se estipulará la condición de que 
esas obras, en determinado tiempo, pasen 
al dominio de la República, sin indemniza
ción. 

Art. 148. -Se creará un cuerpo consulti
vo de Hacienda Federal adjunto a la Secre
taría correspondiente, que entre otros fines 
mantenga la independencia económica y di
rija la producción de la riqueza nacional. 
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TITULO VII 

Del Ejército y la Armada 

Art. 149.-El Ejército es una instituci6n 
destinada a la defensa nacional y al mante
nimiento de la paz y el orden público; es 
esencialmente obediente yeno podrá delibe
rar ni ejercer el derecho de petici6n. 

LCis militares en servicio activo no tienen 
derecho de sufragio ni pueden obtener car
gos de elecci6n popular en el E'3tado en 
donde ejerzan mando. 

Art. 150.-Las autoridades civiles de los 
Estados cooperarán debidamente a la eje
cuci6n de las leyes militares en los límites 
que la ley señale. 

Art. 151.-EI servicio militar es obliga
torio para todo individuo desde la edad de 
veinte hasta cuarenta años. En caso de 
guerra, agotada esa clase, son soldados to
dos los hombres hábiles pal a portar armas. 

En tiempo de paz, para el servicio de 
guarnici6n, s610 podrá llamarse a los indivi
duos comprendidos entre veinte y veinte y 
cinco años. 
. Art. 152.-EI Ejército y la Armada es
tarán exclusivamente a las órdenes del Con
sejo Federal. Los Esta.dos no podrán m¿n
tener otra fuerza que· la de policía para 
resguardar el orden público, 
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No podrá tener mando de tropas ningún 
jefe u oficial que no sea centroamericano; 
pero el Poder Ejecutivo Fedoral podrá 
llamar, como auxiliares técnicos, a indivi
duos de otra nacionalidad. 

Las guarniciones que, con carácter per
manente o transitorio, mantenga la Fede
ración en cualquier Estarlo, serán manda
das por jefes nacionales de libre. nombra
miento y remoción del Consejo; pero en ca
so de que en UQe f<~stado ocurra un movi· 
miento subversivo o justamente se tema 
que venga un trastorno serio, dichas fuer
zas deberán ponerse a la orden del Gobier
no del Estado. Si esas fuerzas no fueren 
suficientes para sofocar la rebelión, el Go
bierno del Estado pedirá, y el Consejo su
ministrará, los refuerzos convenientes; mas 
si el régimen constitucional Re hubiere in
terrumpido de una manera violenta, el Po
der Ejecutivo Federal intervendrá directa
mente para restablecerlo. 

La ley reglamentará el servicio militar, 
el de guarniciones y la instrucción militar, 
de modo que se sujeten a reglas fijas. 

El Consejo tendrá la libre dispoflición de 
los armamentos y pertrechos de guerra que 
actualmente existen en los Estados, des
pués de provistos éstos de la cantidad ne-
cesaria para las fuerzas de policia. . 

Arto 153.-Los que ingresen a las filas 
activas del Ejército prestarán, en el tiem
po que la ley señale, el juramento de fideli
d~d a la Constitución y Bandera Federales, 
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Art. 154.-Funcionará como auxiliar del 
Poder Ejecutivo, bajo la inmediata depen
dencia de la Secretaría de la Guerra, el 
Estado Mayor General del Ejército, com
puesto por Jefes y Oficial6s seleccionados y 
en número igual por cada Estado. Los J e
fea del Estado Mayor General y los Jefes 
de las Secciones en que éste se fraccione 
para el servicio, formarán Consejo. 

Funciocará como Jefe del Estado Mayor 
General un Jefe militar del grado de Gene
ral o Coronel, nombrado por el Consejo 
Federal. 

Bajo las 6rdenes del Jefe o Jefes milita
res de las fuerzas federales, habrá delega
ciones del Estado Mayor General donde se 
crea conveniente establecerlas. 

Art. 155.-El grado militar será adqui
rido y conservado personalmente, en pro
piedad y de por vida, sin que pueda privar
se de él sino por condena judicial. 

Los militares que te!lgan grado en el 
Ejército tienen derecho, después de cum
plir los sesepta años, a renunoiar sus des
pachos y quedar separados del servicio. 

El Poder Ejecutivo podrá conceder gr!\
dos militares hasta TellieIJte-Corouel, que
dando reservados al Senado, a propuesta 
del Poder Ejecutivo, los de Coronel hast~ 
General de Divisi6n, previa calificaci6n de 
idoneidad por el Estado Mayor General y 
presentaci6n de hoja de sérvicios. 

Los ascensos se verificarán rigurosamente 
de ~rado a grado r para llenar las vacan~es, 
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Los grados adquiridos legalmente en los 
Estados serán tenidos como válidos y dados 
a conocer por el Consejo Federal, por me
dio de un escalafón que se publique orde
nado en forma de rigurosa antigüedad. 

Una ley reglamentará los retiros y pen
siones dA los miembrol'l del' Ejército. 

Art. 156 - La N ación tendrá centros de 
enseñanza técnica para el Ejército y la Ar
mada. 

El Consejo Federal hará ingresar pro
porcionalmente a los referidos estableci
mientos de instrucción militar, alumnos de 
los diferentes Edtados. 

Art. 157.-Los militares de la Federa
ci6n no podrán recibir de ningún GobIerno 
extranjero, sin permiso previo del Senado, 
pensiones o sueldos, títulos, obsequios o 
condecbraciones. 

Art. 158.-Los Estados cederán gratui
tamente a la Nación los sitios necesarios 
para la construcción de fuerte~, arsenales, 
astilleros, campos de aviación, escuelas mi
litares, campos de maniobra. y de tiro, 
maestranzas, fábricas de mnniciones, ma
teriales de guerra y demás obras públi
cas que el G'Jbierno Federal construya y 
los edificios del Estado que aquella nece
site. 

Art. 159.-Toda fuerza armada o miem
bro del Ejército. en servicio activo. que se 
atribuya derechos del pueblo o haga peti
ciones a nombre de é3te, comete delito de 
sedici6n. 
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Art. 160.-8e establece el fuero de gue
rra para los delitos puramente .militares. 

En los juzgamientos por consejos de 
guerra, que establezcan las leyes militares, 
la designaci6n de los vocales se hará, en 
todo caso, por sorteo entre los jefes y ofi
ciales hábiles según la ley . 
. Art. ltH.-Se prohibe la celebraci6n de 
capitulaciones militares, sin orden superior. 

Art. 162.-La ley determinará la orga
nizaci6L y funcionamiento de la Armada 
Nacional. 

TITULO VIII 

Trabajo y cooperación social 

A~. 163.-La jornada mlixima obligato
ria de trabajo asalariado Berá de oeho ho
ras diarias. Por cada seis días de trabajo 
habrá uno de descanso. 

El patrono es reflponsable de los acci
dentes ocurridos a SUB operarios con moti
vo y en ejercicio de la profesión o trabajo 
que realicen, a menos que el accidente f!lea 
debido a fuerza mayor o caso fortuito ex
traño al trabajo en que se produzca el ac
cidente, o que éste se haya verificado por 
notable descuido o grave imprudencia del 
operario, 
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Art. 164.-Todo propietario agricola es
tá obligado a contribuir a la fundación y 
sostenimiento de Escuelas Rurales Prima
rias. 

Una ley reglamentará esta obligación. 
Art. 165.-EI trabajo de las mujeres y 

el de los hombres menores de catorce años, 
merece protección especial. La ley deberá 
reglamentarIo. 

Art. 166.-Los trabajadores están facul
tados, individual y colectivamente, para 
E'uspender su trabajo, siempre que no em
pleen coacci6n ni medios ilícitos o violen
tos, ni contravengan a lo estipulado legal
mente en los contratos. 

No es lipita la suspensión del trabajo que 
altere el orden o interrumpa cualquier ser
vicio público. 

Art. 167.-Instituciones especiales de
ben amp:uar la maternidad y a los niños 
desvalidos. 

Art. 168.-Los Estados deben prcveer de 
enseñanza adecuada a los indios, par:" que 
adquieran una amplia instrucción primaria, 
industrial y agrícola. 

Art. 169.-La ley garantizará la investi
gación de la paternidad, con el objeto de 
que los bijos nacidos fuera de matrimonio 
puedan obtener los medios necesarios para 
su educación física, moral e intelectual. 

Art. 170.-La Federación reglamentará 
el ahorro obligatorio en los establecimien
tos de enseñanza, talleres y oficinas públi
\?as, Ejército y Armada; y protegerá la: 
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creación de toda clase de centros de ahorro, 
Art. 171.-Se establecerá un Centro Téc

nico bajo el nombre de "Instituto de Re
formas Sociales", cuyas atribuciones y de
beres serán los siguientes: 

8) Armonizar las relaciones entre el ca
pital y el trabajo. 

b) Promover y estimular la fundación de 
Bociedadef3 de producción, ahorro y consu
mo, asl . como las de seguros contra acci-' 
dentes y 'sobre la vida. 

Especialmente atenderá a la fundación 
de cooperativas para la construcción de ca
sas higiénicas y baratae. 

c) Proteger el matrimonio y la familia, 
como base y fundamento de la sociedad y 
organizar el patrimonio de familia. (Ho-
mestead). . 

Art. 172.-Es deber de la Federación y 
de los Estados restringir gradualmente el 
uso de las bebidas alcohólicas. Las Asam
bleas de los Estados procurarán suprimjr la 
Renta de Licores, sustituyéndola conve· 
nientemente. 

TITUL9 IX 

Responsabilidades de los funcIo
narios públicos 

Art. 173.--Los funcionarios públicos. no 
tienen más facultades que lat! que expres~-
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mente les concede la ley. No son dueños, 
sino depositarios de la autoridad, sujetos y 
jamás superiores a la ley y siempre respon
eables por su conducta oficial. 

Art. 174. -No obstante la aprobación 
que dé el Congreso a los actos del PodE:! 
Ejecutivo Federal, los Delegados del Con
sejo y los Secretarios del Despacho podrán 
Ber acusados por delitos oficiales, mientras 

. no transcurra el término de la prescrip-
ción. . 

Art. 175.-De todo gasto que se haga 
fuera de la ley, serán responsables solida· 
riamente por la cantidad gastada, los De
legados y el Secretario respectivo, los 
miembrofl del Tribunal de Cuentas y los em
pleados que en él intervinieren, si faltaren 
a sus réspectivos deberes. 

Art. 176.-Una ley especial de respon
sabilidades determinará la forma de dedu
cir las que procedan contra los funciollarios 
delincuentes. 

TITULO X 

Del municipio 

Ar. 177.-El mUDlClplO es a¡¡tónomo y 
será representado por municipalidades elec
tas directamente por el pueblo, 
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Art. 178.-Las municipalidades, en el 
ejercicio de BUS facultades privativas, ee
rán independientes de los otros poderes, Bin 
contrariar en ningún caso las leyes genera
les de los Estados o de la República; y Be
rán responsables por los abusos que come
tan, colectiva o individualmente, ante loe 
Tribunale~ de justicia. 

Art. 179.-Las Asambleas de los Esta
dos y.el Congreso Federal, respectivamen
te, reglamentarán la organización y atribu
ciones' de la3 municipalidades en cada uno 
de los Estados y en el Distrit9 FederaL 

TITULO XI 

Del Escudo de Armas y dela 
Bandera Nacional 

Art. 180.-EI Escudo de Armas de la 
Federación de Centro América será un 
triángulo equilátero: en su baBe aparecerá 
la cordillera de cinco volcanes colocada BO
bre un terreno bañado por amboB mareB; 
en la parte superior un arco iris que los 
cubra; y bajo el arco, el Bol naciente de la 
libertad, esparciendo rayos de luz. 

En torno del triángulo y en figura circu-. 
lar, se-escribirá con letras de oro! "Repú
blica de Centroamérica"; y en la base del 
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triángulo, también con letras de oro, las 
pallíbras: "Dios, Unión, Libertad". 

Art. 181.-Este Escudo se colocará en 
todas las oficinas públicas de la Federación 
y de los Estados. 

Art. 182.-La Bandera Nacional constará 
de tres fajas horizontales, azules la supe
rior e inferior, y blanca la del centro, en 
la cual irá dibujado el Escudo a que se 
refiere el artículo 180. F-n los gallardetes, 
las fajas se colocarfín perpendicularmente 
por el orden expresado. 

Art. 183. -Las Banderas y Estandartes 
del Ejército y de la Armada, se arreglarán 
conforme a lo dispuebto en el artículo an
terior. 

Art. 184. - En los búques mercantes, 
las banderas y gallardetes no llevarán 
Escudo; y en la faja del centro se escri
birán con letras de plata, las palabras: 
"Dios, Unión, Libertad." 

Art. 185.- La ley reglamentará el uso 
del Escudo y de la Bandera de la Nación. 

Art. 186.-Desde el 15 de Septiembre 
de 1921, quedan abolidas las banderas y 
escudos que actualmente usan los Estados 
de la Federación. 
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TITULO XII 

Leyes complementarias y refor
mas a la Constitución 

Art. 187.-Son leyes complementarias la 
de Libertad de Imprenta, la de Ampare y 
la de Estado de Sitio, y se tendrán como 
parte integrante de esta Con&tituci6n. 

Art. 188.-Las reformas de la Constitu
ci6n se harlín por los dos tercks de votos 
de la Cámara de Diputados y los tres cuar
tos de la Cámara de Senadores. 

Si la reforma hubiere de alterar alguna 
o algunas de las bases enumeradas en el 
Articulo V del Pacto de San José de Costa 
Rica de 19 de enero de 1921, serÁ requi
sito indiepEmsable, además de los enume
rados en esta Constituci6n, que den su 
consentimiento las Asambleas de todos loe 
Estados, por mayoría absoluta de votos. En 
todo caso, los votos se computarán sobre 
la base del número de los miembros pre
.sentes. 

Las reformas se votarán después de tres 
dE.'bates, con intervalo de ocho dias cada uno. 

Art. 189.-Toda. reforma deberá ser ini-
-ciada por la quinta parte, por lo meno!;!, de 
los Diputados; u si tuviere su origen en el 
Senado, la iniciativa deberá ser hecha por 
un Senador por cada Estado. 
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TEndrán también iniciativa ias Asambleas 
de los Estados y el Consejo Federal; pero 
en éste último caso, por el voto unánime 
de sus miembros. Toda iniciativa de refor
ma presentada al Congreso, antes de to
marse en consideración, deberá ser publi· 
cada en el periódico oficial de eada Estado, 
e indicará el articulo o articulos a que se 
contrae. . 

Acordada la reforma, convocará a una 
Asamblea Constituyente para decretarlas 
como lo estime conveniente; deberá reu
nirse en el plazo que señale el Decreto de 
convocatoria y so compondrá de Represen
tantes electos de igual manera y con las 
mismas condiciones exigidas para los miem
bros de la Cámara d!'l Diputados. 

TITULO XIII 

Disposiciones Generales 

Art. 190.-EI Estado de Costa Rica po
drá ingresar a la Federación en cualquier 
momento que lo solicite, y la Federación lo 
admitirá sin necesidad de más trámite que 
la presentación de la ley aprobatoria del 
Pacto de Unión suscrito en San José de 
Costa Rica, y de la en que- acepte la Cons
titución Federal y Leyes'Constitutiva!!. 

Art. 191.-Si el Estado de Nicaragua 
decidiere entrar en la Unión, deberá la Fe-
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deración otorgarle las mayores facilidades 
para su ingreso, en el tratado que con ese 
objeto se celebre. . 

Art. 192. --Cuando ingresen los Estados 
de N icaragua y de Costa Rica a la Federa
ción, ee aumentará, · en, lo que proceda, el 
Consejo Federal y las Cám'lras Legislativas. 

Art. 193 - Los partidos políticos tendrán 
derecho de intervenir en la Tecepción de 
votos y en todos los actos del snfragio. La 
Ley Electoral reglame¡¡tará el ejercicio de 
este derecho, Bei como la manera de Que 
las minorias estén representadas en 10B 

cuerpos legi~lativoR y municipales. 
Art. 194.-Es un deber de la Federación 

y de los Estados i,ncluir en ·Ios programas 
de enseñanza la de la moral y la educación 
dvica, en especial eL conocimiento de esta 
Constitución, a fin de cultivar en el alma 
colectiva el sentimiento de la nacionalidad 
centroamericana. 

El Centro Técnico a que se r-efiere el 
inciso 40. del articulo 86. dependerá direc
tamente de la Secretaria de IDstrucci6n 
P6blica y establecerá, entre etrall, las si
guientes escuelas: N armal del hogar y A mas 
de casa; Normal de Maestros rurales, y 
Normales para la enseñanza primaria y se
cundaria. 

La Federación creará, cuanto antes fuere 
posible, una Universidad Nacional, y dará 
la preferencia,. para ~u pronto estableci

. miento. a las secciones. de Agricultura, In
dustrias, Comercio y Ciencias Matemáticas. 
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Art. 195.-Los actuales Presidentes de 
los }<jstados se denominarán, en lo sucesivo, 
J efes de Estado, y contiL uarán en el ejer
cicio de sus funciones, de acuerdo con esta 
Constitución, hasta que termine el período 
legal para que fueron electos. 

Art. 196.-Para ser electo Delegado al 
Consejo Federal, Jefe de Estado, Ministro, 
Senador, Diputado, Secretario de Despscho 
y ejercer funciones del Ramo Judicial, es 
condición necesaria ,pertenecer· al estado 
seglar. 

Art. 197.-Todo Funci()nario Público, al 
tomar posesión de su cargo, hará la siguien
te protesta: "Protesto ser fiel a la Repú
blica Federal de Centroamérica, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las demás 
ley6s, y mantener la unidad nacional de la 
Patria Centroamericana." 

A rt. 198.-El período constitucional co
menzará el primero de Febre.ro, excepto en 
cuanto a los Selladores y Diputados, para 
quienes com!lDzará desde el primero de 
Enero. 

TITULO XIV 

Disposiciones Transitorias 

Art. 199.-EI Consejo F.ederal. Provisio
nal nombrará una o varias comisiones com
puestas de dos individuos por cada Estado, 
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a fin de que procedan a formar el proyecto 
para unificar l'as tarifas aduaneras, régimen 
de bancos y sistema monetario. 

Estos proyectos d~berán ser presentados 
al primer Congreso Federal. 

Mientras no se unifique el sistema mone
tario de la Nación, los impuestos y contri
buciones podrán ser satisfechos en la mo
neda corriente de lOE! respectivos .Estados, 
manteniendo la ~quivalencia, con respecto 
a la unidad monetaria de cuenta que fije el 
Consejo Federal. 

El Consejo Federal Provisional hará que 
los Poderes Ejecutivo" de los Estados nom
bren una o varias comisiones, compuestas 
por individuos de cada Estado, para que 
formulen lo·g proyectos dé unificación de las 
leyes sobre ramos estancados. Estos pro
yectos deberán ser presentados a los Pode
res Legislativos de cada Estado en su 
próxima reunión . 

. Entre tanto no se verifique la unificación 
sobre todas las materias antE"riores, conti
nuarán vigentes las leyes de los Estados. 
-No podrá ejercerse el libre comercio de 

mercadenaEl extranjeras a que se refiere el 
artículo 14, mientras no se haya unificado 

. la Legislación sobre Aduana~. 
Art. 200. - Cada Estado entregará al 

Consejo Federal Provisional la suma que 
éste designe para cubrir los gastos que de
mande el cumplimiento de su misión. 

Art. 201.-Los Estados contribuirán en 
proporción a sus ingresos al sostenimiento 
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de los Poderes de la Nación, del Servicio 
Diplom1itico y Consula'!' y de la f,Uerza Pú
blica Federal, hasta que DO estén organi
zadas las rentas federales. 
. El Consejo definitivo, señalará la canti
dad que cada Estado pondrá periódicamente 
a disposición del Tesoro Federal para los 
gastos preindicados. 

Los dem1is servicios administrativos con
tinuar1in a cargo de los Estados, en tanto 
que la Ley no dispo!!ga lo conveniente para 
el cumplimiento de los preceptos conteni
dos en esta Constituci6n. 

Art. 202.-Mientras no se. leva&te el 
censo general de la República, cada Estado 
elegirá quince D}putados propietarios y 
quince suplentes, de conform1dad con la 
Ley Electoral Federal. 

Art. 203.,.-:\1 promulgarse la pre3ente 
Constitución, el Consejo Federal Provision¡¡1 
convocar~ a.... elecciones de Delegados pro
pietarios y suplentes y de Diputados pro
pietarios y suplentes para que el último 
domingo del mes de octubre próximo, co
mience a practicarse la elecci6n de eslrs 
funcionarios. 

La· elección de Délegados se practicáiá' 
conforme a la Ley Electoral ahora vigente 
en los Estados de Guatemala, El Salvador, 
y Hondura~ en cuanto a la elección de Pre
sidente de República. 

Para la elección de Diputados que corres
ponden a cada Rstado, se consid~rará éste 
como distrito electoral único, que votará 
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por la totalidad de los Diputados propieta
rios y suplentes. Esta elecci6n se practi
cará conforme a la Ley Electoral vigente 
en cada Estado para la elecci6n de Dipu-
tados. ' 

Ejercerán el voto activo todos los que 
según la presente Constituci6n tengan ese 
derecho; y serán elegibles los que reunan 
las calidades exigidas por esta misma Ley 
Fundamental. " 

Las Juntas electorale>1 enviarán al res
pectivo Secretario de.Gobernaci6n y a las 
pers'onas que obtuvier.en mayor número de 
votos, copia legalizada del acta de elec
ción. 

Los Secretarios.de Gobernación de cada 
Estado enviarán 'al Consejo Federal Prov¡" 
sional copias legalizadas de las actas de 
elecciones para Delegados propietarios y 
suplentes; y el Consejo las remitirá al COll
greso Pleno para los efectos de los incisos 
2, 3 Y 4 del Art .• 81 y del Art. 100 de la 
presente Constitución. 

Los Secretarios de Gobernaci6n de cada 
Estado enviarán asimismo al Consejo Fede
ral Provisional y a las personas que hubie
ren obtenido mayor número de votos para 
Diputados propietarios y suplentes, copias 
legalizadas de las actas de elecciones para 
que sirvan de suficiente credencial. 

El Poder Ejecutivo de cada uno de los 
Estados convocará extraordinariamente a 
la respectiva Asamblea, una vez terminadas 
IIlS elec(,liones de Delegados y Diputados, 
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para que elijan los Senadores que le co-
rrespondan. . . 

Los Delegados al Consejo Federal defini· 
tivo deberán tomar posesión el día 1° de 
Febrero de 1922. 

, Art. 204.-La Ley Electoral de la Fede
ración será emitida por el próximo Congre
eo, y no podrá ser reformada. sino por 
acuerdo de los dos tercios de votos de la 
Cámara de Diputados y tres cuartos de vo
tos de la Cámara de Senadores. 

Art. 205.-EI primer Congreso Federal 
podrá prorrogar sus sesiones por tildo el 
tiempo que lo creyere necesario. 

Art. 206. - La Asamblea Nacional Cons
tituyente elegirá por esta vez los Designa-

~ dos que, en fU caso, debán sUdtituir a los 
actuales Delegados propie!arios o suplentes 
del Consejo Federal Provisional, mi€ntras 
no se haga la elección popular de los miem
bros del Consejo definitivo y tomen posesión 
los electos. 

Art. 207.-Corresponde al Consejo Fede
ral Provisional, dictar las medidas prelimi
nares a la organización de la Federación y 
de su Gobierno inicial; y especialmente de 
promulgar esta Constitución, leyesconsti
tutivas y demás resoluciones que dicte la 
Asamblea Nacional Constituyente; decretar 
lo conveniente para que en su oportunidad 
los Estados elijan Delegados al Consejo, Se
nadores y Diputados; y dar posesión al Con
sejo Federal definitivo. 
~p (Jonsecuencia, el Consejo Federal Prq· 
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visional hará gestiones por sí o por repre
sentootes para que la República de Centro· 
américa éntre en la comunidad jurídica 
internacional; procederá a dar cumplimiento 
al Título VII de esta Constitución, prepa
rando los proyectos de ley necesarios para 
la instalación y funcionamiento del Estado 
Mayor General y la unificación del Ejército; 
elaborará directamente o por medio de co
misiones todos los proyectos de ley que 
juzgue convenientes para la organización 
de la República, sometiéndolos al primer 
Congreso Federal. 

Art. 208.-Las disposiciones de esta Cons
titución no obstan para los Tratados que 
puedan celebrarse con las hermanas Repú
blicas de Nicaragua y Costa Rica, con el 
objeto de que se incorporen a Centroaméri
ca, a fin de completar la reconstrlicción de 
la antigua República Federal. 

Art. 209.-Esta Constitución será pro
mulgada el día de hoy y comenzará a regir 
~l primero de Octubre próximo. 

Dada en Tegucigalpa, Estado de Hondu~ 
ras, a nu.eve de septiembre de mil nove
cientos veintiuno, año del primer Centenario 
¡l~ la Jndependencia Nacional. 

POLlCARPO BONILLA, 
PRESIDENTE, 

Oiputado por Hondura~, 
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MANUEL DELGADO, 
VICEPRESIDENTE, 

Diputado por El Salvador. • 

CARLOS SALAZAR. 
VICEPRESIDENTE; 

Diputado por Guatemala. 

Diputados por Guatamala 

Miguel T. Alvarado 
José Astúa Aguilar 

Salvl1d'Or i'alla 
Fi' adefo J. Fuentes 

Alberto de Le6n 
Eduardo LizaTralde 

Virgilio Obreg6n 
Rafael D. Ponciano 

Salvador, E. Sandoval, 
José'Le6n i·'amayoa 
Eugenio Silva Peña 
Antonio Valladares 

Diputados por El Salvador \ 

Eduardo A lvarez 
Carlos Azúcar Chávez 

Antonio Alfaro 
Sixto Rarrios 

Francisco Castaiíeda 
J. Tomás Calder6n. 
Lisandro CevaIl08 
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Enrique, f6rdova 
R~ael J. Hidalgo 

Francüco A. Lima 
David Rosales 

'Diputados por Honduras 

Ricardo n. Alduvín 
Manuel F. Barahona 

Teadoro F. Rogu{n 
Sal'IJador Carleta 
Coro1lado García 

Vicente Mejfa ('olindres 
Hip6lito Moneada 

Miguel A. Navarro 
Miguel Oquel{ Bustillo 

A1Itonio R. Reina 
José Ma. Srmdoval 

J. Angel Zúñiga Huefe 

.JOSE MATOS, 
SECRETARIO, 

Diputado por Guatemala. 

MANUEL CASTRO RAMlREZ, 
SECRETARIO, 

Diputado por El Salvador. 

SALVADOR, MENDIETA' 
SECRETARIO, 

Diputado por Guatemala . 

.JUAN E. PAREDES, 
SECRETARIO, 

Diputado por Honciuras, 
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CONSEJO FEDERAL PR0l:ISIONAL DE LA 
REPUBLICA DE CENTRO AMÉRICA,.en Teguq.i
galpa, a nueve de Septiembre del año de 
mil novecientos veintiuno, Centenario de la 
Independencia Nacional. 

Ejecútese . 

.J. Vicente Martinez, 
Delegado por Guatemala, 

PRESIDENTE. 

D. Gutlerrez, 
Delegado por Honduras. 

F. Martinez Suárez, 
Diputado por El Salvador, 

SECRET ARIO. 
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FEDERACION DE CENTRO-AMERICA 

No. 5. 

LB Asamblea Nacional Cons~ituyente, de 
conformidad con el Articulo 34 de lB 
Constitució,n Política, 

DECRETA la siguiente 

LEY DE IMPRENTA 

TITULO UNICO 

CAPITULO I 

De la, libertad de imprenta 

Art. lO.-Es libre la emisi6n del pensa
miento por la palabra o por escrito. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura ni exigir fianza a los au~ores o im
presores, ni coartar la liberta.d de imprenta. 
No tiene más límites que el respeto al de
~e(:ho a~eno, a la moral yal orden público! 
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para el efecto de la pena en que se incutrá 
por el delito que se cometa por In,edio de la 
imprenta. En ningún caso podra secues
trarse la imprenta como instrumento de 
delito. 

Art. 20.-Los autores de los delitos que 
se cometan con abuso de la libertad de im
prenta, responderán ante Jurado por los 
hechos que se les imputen. 

La organizáción y funcionamiento del Ju
rado será, en este caso, conforme a las le
yes de cada Estado y del Distrito Federal 
en cuanto no contrarien los Wincipios con-
signados en esta Ley. . . 

Art. 30.~La libertad de la prensa com
prende el derecho de introducir y hacer cir
cular en la República, toda clase de libros, 
folletos y papeles extranjeros, sin previa 
censura ni cauci6n. 

Art. 40.-El abuso de la libertad de im
prenta no . consti~uye delito especial, sino 
una circunstal3cia agravante del delito co
mún "que por medio del abuso se cometa. 

Art. 50.-No hay abueo de la libertad de 
imprenta cuando por medio de ella no se 
comete ninguno de los delitos castigados 
por lss leyes penales. 

Art. 60.-En cnanto a la calificaci6n del 
delitó que se cometa por m,ed"io de la im
prenta, se estará a lo que dü¡pongan los 
respectivos C6digos Penal y de Instrucci6n 
Criminal. . 

Art. 70.-La libertad de imprenta s610 
puede suspenderse o restringirse en los <;la" 
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sos señalados en la Ley de Estado de Sitio. 
Art. 80.-Cuando se abusare de la liber

tad de la prensa contra alguno de los miem· 
bros de los Supremos Porleres del Estado o 
de los A gentes Diplomáticos acreditados 
ante el Gobierno de la República, podrá 
requerirse al Ministerio Público para .que 
entable la correspondiente acci6n. 

C A.PITULO II 

De las imprenta3 

Art. 90.-Todo dueño, _arrendatario o 
cesioaario de establecimiento tipográfico, 
deberá comunicar por escrito al Alcalde 
Municipal del lugar de su vecindario o del 
lugar en donde elel3tablecimiento funcione, 
antes de emprender sus trabajos: . 

1) El nombre del establecimiento; 
2) El nombre del empresario o del dueño; 

f.3) El lugar en donde se halle establecida 
la imprenta, con expresi6n de la calle y del 
número de la casa, si lo tuviere; y 

4) El nombre de la persona bajo cuya di
recci6n trabaje la imprcnta,si no foese re: 
gentada por el mismo dueño. . 

Art. 1O.-Los dueños de establecimien
tos tipográficos existentes ya, deberán ha
cer la manifestaci6n antes ordenada, en los 
primeros quince días en que rija esta ley. 
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Art. ll.-Cuando el establecimiento ti
pográfico pase a otro dueño, éste queda 
obligado a cumplir cnn las obligaciones a 
quo se refiere el Art. 10 en la parte perti
nente. Mientras el cambio de director o de 
dueño del establecimiento no haya sido co
municado a la autoridad municipal respec
tiva, el anterior dueño quedará con todas 
las responsabilidades a que esta ley se refiere. 

Art. 12.-EI dueño o director de la im
prenta responderá por el delito que se co
meta con abuso de la libertad de la prensa, 
cuando, requerido por la autoridad compe
tente, no presentare el manuscrito en que 
estuvIere la firma del autor o persona res
ponsable, o si la firma del manuscrito fuese 
de persona des~onocida. 

Art. 13.-Los dueños de jmorenta o los 
directores de las mismas, deberán exigir en 
todo escrito, la firma de eu autor; de otra 
manera aquéllos serán responsablE's por los 
escritos que, sin tener. tal requisito, fueren 
denunciados ante la autoridad competente. 

Igual responsabilidad tendrán cuando la 
persona lioutora, del manuscrito publicado 
resulte ser desconocida, o no ser capaz de 
responsabilidad.· _ 

Art. 14.-Todo original deberá conser
varse en el archivo de la imprenta hasta 
por seis meses después de que fue impreso. 
No podrá usarse de los originales contra la 
voluntad de su autor, aíno para presentar
los a los Tribunales cuando éstos los recla
men; o en defensa del impresor, editor o 
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dueño de la imprenta cuando pretendan 
eximirse de las responsabilidades que pueda. 
afectarlos por la publicacióI\. 
f. Cuando la publicación esté suscrita por 
más de diez personas, el dueño o director 
de la imprenta exigirá una sola firma; y si 
dicha firma fuera de persona desconocida o 
sin responsabilidad, so estará a lo dispuesto 
en el Artículo anterior. 

Art. 15.-Tudo escrito debe publicarse 
con la firma de su autor, cuya responsabili
dad es personal. Por los no firma!ios, res
ponden el director, editor o redactor en su 
caso. Se exceptúan los escritos que traten 
de materias científicas, artísticas o litera
rias. 

Cuando en los escritos se trate de asun
tos en los cuales se ofenda el honor, la dig
nidad o la reputación de las personas, el 
editor, director o redactor -del -periódico no 
debe publicarios sino es con la firma del 
aU,tor. N o bastará en este caso que la fir
ma quede en el original. 

Art. I6.-Ninguna empresa editorial o 
periodísti~a podrá recibir subvenciones de 
gobiernos o compañías extranjeras, salvo 
las científicas o literarias. En caso de con
travención, además de la multa correspon
diente, el ·establecimiento o· el periódico 
serán clausurados. . 

Art . .l7.-EI dueño, arrendatario o cesio
nario deO establecimiento tipográfico deberá 
enviar dos ejemplares de cualesquiera pu
blicaciones que se impriman en sus talleres, 
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a cada una de las bibliotecas de las capita
les de los Estados, a la del Distrito Federal 
y a la Municipalidad del lugar eu donde la 
edición se haga. • 

Art. IR-Las imprentas no matriculadas 
quedan eujetas a esta Ley en todas sus par
tes, pudiendo e! Alcalde Municipal respec
tivo matricularlas de oficio para el efecto 
de exigir las correspondientes responsabi-
lidades. . 

CAPITULO III 

De las publicaciones 

Art. I9.-Para los efectos de la presen
te Lf'y, se consideran impresos, las mani
fe~taciones-del pensamiento por medio de 
la imprenta, litografía, pintura, escultura, 
grabado, o por otro procAdimiento medinico 
que se empleare para la reproducci6n de las 
palabras, signos y firmas sobre el papel, te-
la o cualquiera otra materia. . 

Art. 20.-Toda publicación impresa de
berá llevar en términos claros: 

1) El nombre del establecimiento en que 
fuere hecha; 

2) La fecha de la publicaci6n; 
3) El nombre del editor, del director o 

del redac.tor del periódico; o solamente el 
nombre del editor si se tratare de otra cla
se de publicacioneS':-
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Art. 2L...,....,.Los conceptos periódico, libro, 
folleto, hoja suelta,cartel, etc., se entende~ 
rán según la costumbre y uso corriente. 

Art'; 22.-Se entiende publicado un im
preso cuando se hayan extraído del estable
cimiento en donde sa impriman, mlis de cin
coejemplares. 

Art. 23.-Ninguna publicación podrá ser 
recogida sin que haya sido declarada delic
tuosa en].a forma establecida por la ley. 
Quedan prohibidoe el secuestro y el empas
telamiento de los tipos en todo caso, a no 
ser, para el primero, que se trate de una 
acción civil dirigida contra los dueños del 
periódico o 'contra la empresa editora. 

Art. 24. -Todo periódico está obligado a 
insertar gratuitamente en uno de., los dos 
números siguientes a la public,ación que se 
estime ofensiva o inexacta, las declaracio
nes, rectificaciones o explicaciones que le 
sean dirigidas por las autoridades, corpora· 
ciones o particulares que se creyeren ofen
didos por alguna, publicación suya, atrib'l
yéndoles hechos falsos, o desfigurados. 

Art. 25.-La reproducción, introducción 
y circulación de dibujos, litografías, foto
grabados, estampas, medallas, emblemas, 
viñetas y cualesquiera otras producciones 
de esa índole, y los libros, folletos, hojas 
eueltas y periódicos impresQs en el extran
jero, que contengan injurias, calumnias o 
relaciones obcenas penables, hacen contraer 
responsabilidad, como autor o autores, ala 
personaqne en la., R1:Ipública efectuaBe la 
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reproduccióD, circulaci6n o haya originado 
la iutroducción de aquéllos. 

Art. 26.-La firma que se exija para cu
brir 109 escritos que 8e deD 8 la prensa, de
berá ser aut6ntica. A este respecto, 8e 
prohibe el U80 de facsímiles. 

Art. 27.-Cuando debido a la acción de 
las autoridades o funcionario del Estado, 
se persigui~se indebidamente a los dueños 
de imprenta o a los directores o redactores 
de peri6dico, unoe u ot.ros teBdrán su acci6n 
expedita para deducir la responsabilidad 
consiguiente conforme a las leyes civiles o 
penales. . 

Art. 28. -Si la libertad de imprenta tu
viese que ser limitada por causa de Estado 
de Sitio, tal limitación s610 tendrá por fin 
la censura previa de los escritos destinados 
a la publicidad. Quedan prohibido!!, en con
secuencia, el secue~tro de las imprentas, el 
empastelamiento de los t ipos y toda especie 
de coacci6n dirigida contra los propietarios 
o contra los escritores, directores o redac
tores de los periódicos. 

CAPITULO IV 

Di8pOBiciMte8 generale. 

·· Art. 29.-La Prenl'a ApociadaCentroame
ric8na tendrá el uso gratuito dt:ll correo; y 
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del telégrafo hasta por cincuenta palabras 
diarias. 

Art. 30.-Se declara .lib:-e .de todo im
puestp la introducción de impresos, prensas 
y útiles de imprenta. 

Art. 31.-Estarán exentos del servicio 
militar, en tiempo normal, los directores de 
periódicos, gerentes de' imprenta, cajistas'y 
prensistas. 

Art. 32.-Los dueños o gerentes de im
prenta y los directores o editores de perió
dicos que quieran obtener la exención mili~ 
tar, presentarán, al Alcalde respectivo, la 
lista del personsl de su establecimiento, ex
presando la ocupación de cada uno. Es!! 
lista se renovará siempre que haya un cam
bio, y el Alcalde la pasará a la autoridad 
militar y la publicará en el periódico oficial 
o de la localidad. 

Art. 33.-El director de periódico o im
prenta que haga aparecer en la 'lista del 
personal de su establecimiento individuos 
que no estén realmente empleados en lo 
que él declara, incurrirá en una multa de 
diez a veinticinco pesos, que hará efectiva 
la autoridad correspondiente. 

Art.34.-Las infracciones a la parte re
glamentaria de la presente ley serán casti
gadas con una multa de quince a ciento cin
cuenta pesos, impuesta a los directores o 
regentes de imprenta, editores o redactores 
de la publicación. 

El municipio del lugar en que se eflcuen
tre el establecimiento tipográfico o en que 
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se publique el periódico, impondrá las mul
tas en la escala conveniente, según los ca
sos. El procedimiento que se empleará se
rá el gubernativo. 

Los fondos que produzcan las multas in
gresarán al tesoro municipal y se destina
rán exclusivamente a sostener la enseñanza 
que costee el municipio. 

Art. 35.-Quedan derogadas las leyes de 
imp:enta de los Estados, salvo lo dispuesto 
en el artículo segundo de la presente ley. 

Art.36. - La presente ley será promul
gada el día de hoy y comenzará a regir el 
primero de octubre próximo. 

Art 37. Las multas se pagarán en la 
moneda de cada uno de los Estados en la 
equivalencia correspondiente a la unidad 
monetaria de cuenta que provisionalmente, 
en uso de las facultades constitucionales, 
señala el Consejo Federal. 

AL CONSEJO FEDERAL PROVISIONAL. 

Dado en la ciudad de Tegucigalga,-Es
tado de Hondoras,-a los nueve días del 
mes de septiembre de mil novecientos vein
tiuno. 

José Matos, 
Srio. 

P. Bonilla, 
Preeidente. 
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Consejo Federal Provisional de la Repú
blica de Centro América, en Tegucigalpa, a 
nueve de septiembre del año de mil nove
cientos veintiuno, Centanario de la Inde
pendencia N aciona!. 

Ejecútese, 

J. Vicente Martínez, 
Delegado por Go&temala.-Presldente. 

J). Gutiérrez, 
Delegado por Bondoras. 

F; Martinez Suárez, 
Delegado por El Salvado r.-Secretario. 
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FEDERACION DE CENTRO-AMERICA 

Núm. 6 

La Asamblea Nacional Constitl1yente, de 
conformidad .con el articulo 65 de la 
Constituci6n Política, 

DECRETA 

La siguiente 

L5Y 05 AMPARO 

CAPITULO I 

Objeto de la ley 

ArUculo primero. -Toda persona. tiene 
derecho de pedir amparo en los casos y pa
ra IOB efectos que a continuación se expre
san: 

Primero.-Para que se le mantenga o 
restituya en el goce de los derechos y ga
rantías qU8 la Constituci6n establece. 

&gulldo.-Para que, en casos concretos, 
BO declare que una ley, un reglamento, o 
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una disposición de la autoridad, no, le es 
aplicable por ser inconstitucional. 

Tercero.-Para su inmediata exhibici,6n, 
cuando estuviere, ilegalmente presa, dete
nida o cohibida de cualquiera manera en el 
ejercicio de su libertad !ndividual, o, que 
sufriere gravámenes indebidos, aunque la 
restricción fuere autorizada por la ley. 

Cuarto.-En los casos de altas militares 
e inscripciones ejecutadas ilegalmente. , 

Art. 2.- Cuando el amparo tenga por 
objeto reclamar por actos contra laperso
na o su libertad, se usará del recurso de 
HABEAS CORPUS o exhibición personal. 
En el caso de que sean otros los derechos y 
garantías violados, se procederá en la for
ma que ee explica An el Capítulo IV. 

Art. 3.~Para que el recarso. de amparo 
sea admisible, basta cualquier acto del cual 
pueda seguirse la perturbación o privación 
que motivare el recurso; o que se exija el 
cumplimiento de la ley, 0, se comunique la 
orden, resolución o mandato contra el cual 
se reclamare, en loscasós expresados ee. el 
artículo anterior. 

CAPITULO II 

Competeneia 

Art. 4.-La·Corte Suprema de Justicia 
Federal, conocerá : 
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- 8) De IvsrecuraoB de amparo contra el 
Consejo Federal o cualquiera de sus miem
bros, Secretarios de Despacho Federales t· 
Jefe del Ejército Federal; _ 

b) De 109 recursos de amparo contra )os 
actos de loe Tribunales Federales de Ape
lación; 

c) De los reéursos de amparo' contra la 
iuconstitucionalidad de las leyes a que se 
refier(:! el inciso 20. del artículo lo. de es
ta ley; 

d) De la revisióu de las -sentencias dic
tadas por los Tribunales Federales de Ape
lación en los recursos de amparo, cuando lo 
pidiere una de las partes.' 

Art; 5.-Los Tribunales Federales de 
Apelación, conocerán: de los recursos con
tra los Jueces de Primera Instancia o de 
Letras; Jueces menores, funcionarios o em
'pleados federales, o del Estado, con viola
,cióu de derechos garantizados en la Cons
titución Federal, ya seBn eeos funcionarios· 
{) empleados del orden político, administra
tivoo -militar no comprendidos en el ar
tículo 40 .; y contra las municipalidades y 
sus empleados. 

CAPITULO III 

Recurso de exhibición personal 

Art. 6.-Este recurso puede interponer
lo el agraviado o cualquiera otra perSOJ;la, 
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en su nombre, sin necesidad de poder, por 
escrito, verbalmente o por telégrafo. 

4 Siempre que la autoridad competente tu
viere noticia de encoDtrarse ilegalmente 
detenida una persona, ordenará de oficio su 
exhibici6n personal. 

En caso de violencia, gravámenes, veja
ciones ordenadas por el Alcaide o Jefe del 
Establecimiento, los subalternos y ejecuto
res están obligados a dar parte del hecho a 
la Corte de Apelaciones o a la Corte Supre
ma de Justicia, bajo la pena de 10 a 50 pe
sos de multa, si no lo verificaren. 

Si las vejaciones o gravám9ne"! fueran 
ordenados por otra autoridad o funcionario 
público, el A'I 'aide o Jefe de la prisión o 
del establecimiento, donde se encontrare el 
agraviado, dará parte inmediatamente del 
hecho a quien corresponda, bajo la pena de 
10 a SO pesos de multa, si no lo verificaren. 

La autoridad competente, en cuyo cono
cimiento se pusieren los hechns a que se 
contraen los dos incisos anteriores ins
truirá en el acto la averiguaci6n del caso y 
hará todo lo que proceda conforme a la ley. 

Art. 7.-El que solicite la exhibición ex
presará los hechos que la motivan, el 11Igar 
en que se hallare el ofendido, si supierf', y 
la autoridad, fUDcionario o empleado públi
co a qllien se considere culpable. 

Art. S.-Tan pronto como se reciba la 
solicitud, el Tribunal decretará la exhibi
ci6n, si procedIere, y nombrará un Juez 
Ejecutor, que podrá serlo cualquiera allto-
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ridad o ciudadano de notoria honradez e 
instrucción, residente en el lugar donde se 
encuentre el ofendido u otro inmediato. 

Art. 9.-EI cargo de Ejecutor será gra
tuito; y ningún ciudadano podrá negarse a 
desempeñarlo, salvo por motivo de enfer
medad, bajo la pena de 10 a 50 pesos de 
multa o de ser juzgado por desobediencia. 

Art. 10.-EI Ejecutor, al recibir las di
ligencias, proc~derá inmediatamente a cum
plir el auto de exhibición. Al efecto se 
trasladará al lugar donde se encuentre la 
autoridad, empleado o persona a cuyas ór
denes se hallare el deteuido; notificará el 
auto; y exijirá que se le presenten el agra
viado y el expediente o causa que se hubie
re seguido y que se le den los infgrmes ne
cesarios. 

Art. n.-La autoridad, funcionario o 
empleado público requeridos, cumplirán en 
el acto, sin pretexto alguno; y si no lo ve
rificaren, serán inmediatamente procesados 
por desobediencia, sit! perjuicio de las res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

Art. 12.-Si del estudio resultare que es 
ilegal la detención o restricción, el Ejecu
tor decretará la libertad o la cesación de 
las restricciones o vejámenes; y, si por el 
contrario, la prisión estuviere arreglada a 
derecho, y resultaren, por lo tanto, inexac
tas las aseveraciones del quejoso, el Ejecu
tor dictará el auto ordenando que la causa 
siga su curso. 

Si el alta militar o las inscripciones fue-

aF\ 
2!J 



~- 92-

sen ilegales, el Ejecutor resolverá la can
celación de ellas. 

En los otros casos no especificados en 
esta ley, se estará a lo dispuesto en él Có
digo de Procedimier:tos Criminales. 

El Ejecutor hará constar la hora en que 
reciba el mandato, la de la notificación. la 
de presentación del ofendido y su causa y 
la del informe que emita al devolverlas di
.Jigencias, y desempeñará. por completo, su 
cometido dentro de tres dfas a más tardar 
de haber recibido el mandamiento, más el 
término de la distancia, bajo la pena de 5 
a 25 pesos de multa, sin perjuicio de dar 
cumplimiento a lo maodado en el nuevo 
término que se le señalare. 

Art. i3.-EI Ejecutor representa al Tri
bunal que lo haya nombrado; pero n'o obs
tante, en caso de decretar la libertad, se 
abstendrá de llevarla a cabo, y en todo ca
so emitirá el informe respectivo, en vista 
del cual el Tribunal resolverá en definitiva, 
aprobando o improbamlo lo Tesuelto y po
niendo en libertad al ofendido, si, así fuere 
procedente. 

Art. i4.-La autoridad, funcionario o 
empleado público o persona particular con
tra quienes se pidiese la exhibición, obede-

. cerén inmediatamente el auto de exhibición 
y lo resuelto por el Juez Ejecutor, bajo la 
pena de 25 a 50 pesos de multa o de ser 
juzgados por el delito de desobediencia; juz
gamiento que ordenará en el acto el Tribu
nal ante quien se hubiese pedido la exhibi-
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ci6n. Para el efecto de este articul) el 
Ejecutor hará confitar la desobediencia y 
dará inmediatalT'ente aviso al Tribunal por 
telégrafo o teléfono, si fuere necesario. 
Igual obediencia se le debe, bajo lás mismas 
sanciones expresadas, y además, la suspen· 
sión de las funciones .de su empleo, \a las re
so1uciones del Tribunal. . 

Art. 15.-Cuando el funcionario que des
obedezca el auto de exhibición, fuere miem
bro o empleado del Poder Ejecutivo, la Cor
te Suprema lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de éste, para que haga ejecu
tar Jo mandado. 

Si el Poder Ejecutivo se negare o dejare 
transcurrir el término sin cumplimentar el 
auto, la Cdrte Suprema dará cuenta al Con- . 
gres o, si estuviere reunido, o inmediatamen
te después de su reunión sin perjuicio de 
ordenar el enjuiciamiento y suspensión del 
empleado deso~ediénte. , 

Art. 16.~Los 'Tribunales y el Ejecutor 
podrán pedir el auxilio . de la fuerza arma
da, para el cumplimiento de sus re~olucio
Qes; y el Ejecutivo lo dará inmediatamente 
sin pretexto alguno. 

Art.17.-Los mensajes postales o tele
gráficos relativos al recurso de exhibición 
personal deberán transmitirse urgentemen
te, sin recargo en el precio y se dará cons
tancia de su depósito. 

Los jefes de las oficinas respectivas se
rán responsables por la falta de cumpli~ 
miento de esta disposición, 
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Art. 18.-Se limita lo dispuesto en el ar
tículo 12, con respecto a la libertad de los 
individuos cttya extradición se hubiere pe
dido conforme a los tratados o a la ley. 

CAPITULO IV 

Recurso de amparo 

Art. 19.-La demanda de amparo tendrá 
lugar contra cualquiera autoridad o funcio
nario, ya sea que obren por sí o en cumpli
miento de una ley o de orden de un supe
rior; y puede interponerse por la persona 
agraviada o por su representante legal. 

La solicitud de amparo se hará por es
crito, en el que se expondrá el hecho que la 
motiva; la garantía consti~ucional que se 
considere violada; la designación de laau
toridad, funcionario o empleado público, 
contra quien se pidiere el amparo; y en el 
caso del inciso segundo del artículo 19, se 
expresará, además, la ley, reglamento o dis
posición de que se trate. En la misma so
licitud o después, podrá pedirse la suspen
sión provisional del hecho, si el caso estu
viere comprendido en el artículo siguiente. 

Art, 20.-Deber!\ suspenderse el auto 
contra el que se reclama, siempre que de 
su ejecuci6n resulte un daño o gravamen 
irreparable, o que sea notoria la falta de 
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jurisdicci6n o competencia de la autoridad, 
funcionario o ilmpleado contra quien se in
terpusiese el recurso, o cuando e I acto sea 
de aquellos que nÍ/'guna autoridad puede 
ejecutar legalmente. 

Art. ~l.-Cuando se pidiere la suspensi6n 
provisional y ésta procediere, de acuerdo 
con el artículo anterior, el Tribunal lo acor
dará con solo el pedimento del actor y bajo 
la responsabilidad de éste, y se hará saber, 
por telégrafo si fuere necesario, 3 la auto
ridad, funcionario o empleado de que se tra
te, quienes deben obedllcer y abstenerse de 
ejecutar el a\',to contra el que se reclama; 
y si no obedecieren serán penados con mul· 
ta de 10 a 1f.O pesos, sin perjuicio de las 
otras rE'sponsabilidades a que habiere lugar. 

Art. 22.-En el mismo auto en que se re-
8uelva el punto sobre la suspensión (l desde 
luego si é8ta no se hubiere pedido, el Tribu
nal pedirá informe y remisión de 108 ante
cedente~, a la aut,'ridad, funcionario o em
pleado público contra quien fuese el ampa
ro, quienes cumplirán con lo mandado ilen
tro de veinticuatro hora~, mlla la distancia; 
después de lo cual, y por el mismo término 
se correrá traslado sucesivamellte al actor 
y al Ministerio Público. Si deutro del tér
mino señalado no aH evacuare el informe. se 
tendrá como violado el derecho que motiva 
el recurso y se resolverá éste sin más, trá
mit6l' salvo que por caso fortuito o fuerza 
mayor no se hubiere evacuado el iuforme 
referido en el término señalado. 

aF\ 
2!..1 



- 96-

Art. 23.-Vencido el término de los tras
lados y evacuados o no, el Tribunal pronun. 
ciará sentencia dentro de los tres diaa si
guientes, si el punto fuere de mero derecho 
o abrirá a pruebas el juicio, por ocho días' 
aihubiere hechol:l que establecer. ' 

Cuando la prueba hubiere de rendirse 
fuera del lugar del juicio, se concederá el 
término de la distancia. 

Art. 24;-Toda autoridad o funcionario 
tiene obligación de d~r a las partes, sin de
mora alguna, certificación de los documen
tos que pidieren como pruebas en Jos recur
sos de amparo; y el Tribunal que conozca 
de éllos podrá acordar de oficio las pruebas 
pericial o de inspección, cuando lo juzgue 
neceaario. 

Si las autoridades o funcionarios requeri
dos se negaren a expedir las certificaciones 
indicadas, incurrirán en una multa de 1 ü a 
50 pesos, sin perjuicio de las' responsabili
dades que contraigan, conforme al Código 
Penal. 

Art. 25.-Concluiqo el término de prue~ 
ba, se mandará pasar los autos a la Secre
taría del Tribunal, para que las partes pue
dan presentar sus ahlgatos; y dentro de los 
tres días siguientes, el Tribunal pronuncia
rá sentencia. 

Art. 26.- Notificada la sentencia, si ésta 
se hubiere pronuúciado por los tribun~les.y 
jueces inferiores, las partes dentro di lús 
tres días siguientes, podrán pedir revisi6n; 
para que conozca el Tribunal superior, 
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Si la sentencia fuere favorable al actor, 
y éste lo pidiere, podrá ejecutarse prqvi
sionalmente. 

Art. 27.-EI Tribunal que conozca en re
visión, fallará con s610 la vista de autos, 
dentro de seis días de haberlos recibido. La 
sentencia se notificará a las partes inmedia· 
:tamente, y con certificación de ella se re
mitirán los autos al Tribunal de su proce,. 
dancia, a mác tardar dentro de veinticuatro 
horas. 

Art. 28.-Este Tribunal mandará cum· 
plir la sentencia, la que Be notificará inme
diatamente a los intereBadbe; y cuando el 
fallo fuere amparando al actor, la autori
dad, funcionario o empleado público contra 
quien se reclamó, debe cumplirlo inmedia
tamente, haciendo cesar el hecho o levan
tando la orden o disposición que motivó el 
·recurso. 

Si la autoridad, funcionario o empleado 
dichos, no cumplieren dentro de veinticua
·tro horas con lo dispuesto en el inciso an
'terior, el Tribunal que conozca del asunto, 
:a petición de parte o de -oficio, comisionará 
a. otra autoridad del lugar o a un ciudada· 
no, para que, con el 'carácter de ~uez Eje
cutor, dé el debido cumplimiento a lo manda
do; y ordenará el juzgamiento del infractor 
por el delito de desobediencia. 

El ejecutor representa al Tribul!.al que lo 
haya nombrado, goza de las prerrogativas 
e inmunidades de los miembros de dicho 
Tribunal, y si no fuere autoridad o emplea-
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do con ¡zece de. sueldo, tendrá la remune
ración que fije la ley y no po'drá negarse a 
desempeñar el cargo sino por enfermedad 
u otro motivo justo, a juicio del Tribunal 
que lo hubiere nombrado. 

Para la eficacia de lo dispuesto en este 
artículo, el Tribunal respectivo o el Ejecu
tor en Su caso, podrán requerir el auxilio 

. de la fuerza pública, y en defecto de ella, 
el de los ciudadanos, quienes están obliga
dos a darlo, y serán considerados como 
agentes de la autoridad. 

Art. 29.-Si no obstante la sentencia, se 
consumare el á"cto que motiva el recurso, 
el Tribunal mandará encausar desde luego 
al culpable o culpables, remitiendo certifi 
cación de las diligencias a la autoridad 
competente, si él mismo no lo fuere. 

Art. 30.-El efecto de la sentencia que 
concede amparo, es qU3 se restituyan las 
cosa~ al estado en 'que e!ltaban antes de 
ejecutarse el acto contra el que se recla
ma, salvo el caso a que se refiere el artícu
lo anterior. 

CAPI'rULO V: 

Improcedencia del recurso de amparo. 

Arf.31.-Es improcedente el recurso de 
amparo: • 

lo. En los asuntos judiciales, puramente 
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civiles, con respecto a las partes que inter
vengan o hubieren intervenido en enol:' y a 
los tel'Ceros. que tuvieren expeditos recur
sos o acciones legales en el mismo juicio; y 
contra las sentencias' definitivas, ejecuto
riadas, en causa criminal. 

20. Co:¡tra las resoluciones dictadas en 
los juicios de amparo. 

'30. Contra l~s actos consumados de mo
do irreparable. 

40. Cuando han cesado los efectos del 
acto reclamado. 

50. Contra 105 actos consentidos por el 
agraviado. 
. Art. ~~2.-Se presumen consentidos los 
actos del orden administrativo, por los que 
no se hubiere ocurrido de amparo dentro de 
sesenta días siguientes al de la notificación, 
hecha, conforme a la ley, al quejoso, o de 
Ber conocidos por éste. 

CAPITULO VI. 

Disposiciones generales. 

Art. 33.-En los casos a que se refiere 
el inciso 20. del artículo lo., se oBservará 
el procedimiento establecido en el Capitulo 
IV de esta ley, en lo que fuere aplicable. 

Arto 34.-La autoridad, funcionario, o 
empleado público contra quien se resol-
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viere el amparo, pagará las costas del mis
mo, sin perjuicio de quedar sujeto a las 
responsabilidades civiles y criminales a que 
hubiere lugar; y cuando se declare que la 
acoi6n de amparo es ... maliciosa o temeraria, 
se condenará en l8s costas al quejoso y a 
pagar una multa de 10 a 50 pesos; excep
tuándose de esta regla los casos de exhibi
ci6n personal. 

Art. 35.-La demanda y las actuaciones 
de amparo serán en papel simple; pero en 
los casos expresados en el artículo anterior, 
el Tribunal ordenará, en la sentencia, la re
posici6n del papel simple por la del sellado 
o timbres correspoBdi~ntes. -

Art. 36. -Los términos establecidos en 
esta ley son fatales e improrrogables; pero 
si un término expirase en día festivo, el 
primero hábil se considerará como el últi
mo del término, para los efectos de la ley. 

Art. 37.-Las multas que se impongan 
en virtud de esta ley, se harán efectivas 
por el Tribunal que conozca del recurso, 
por la via de apremio, si fuere necesaria, y 
se aplicará.n a favor del agraviado, excepto 
en C8S0 en Que el recurso se declare impro
cedente, que se aplicarán a los fondos de 
justicia de la Federaci6n. 

Art. 3B.-Transcurrido el término de un 
traslado se mandarán sacar los autos, in
mediatamente, de oficio y por la via de 
apremio, si fuere necesaria. 

arto 39.-Las sentencias en los recursos 
de amparo, no producen efecto de cosa juz-

aF\ 
2!..1 



- 101 -

gada; y su cumplimiento no obsta para que 
se llrocllda contra el culpable por el delito 
o falta que hubit!re cometido. 

Art. 40.-Eu materia de pruebas, exhor
tos, despachos, notificaciones, citacionp,s y 
emplazamientos, se estará a lo dispuesto en 
las leyes pr9cesalfls comunes, en lo que fue
ren aplicable!'. 

Art. 41.- La autoridad, funcionario o 
empleado público contra quien se pidiere el 
amparo, podrá intervenir en el juicio, en 
cua'quier estado que se encuentre, sin po
der hacílrlo retroceder. 

Art. 42.-Si el Tribunal reviso:, de los re
cursos de amparo, notare faltas leves en el 
procedimiento, impoIldrá a los culpables, en 
la misma sentencia, las penas disciplinarias 
que crea justas, conforme al derecho co· 
mún. 

Art. 43.-Las leyes de amparo que dic
ten o hayan dictado los Estados de la Fede
ración, se sujetarán a los principios funda
mentales aquí consignados, aun'llle varíen 
la reglamentación .. 

Art. 44.-Si el ifincionario que desobe
deciere los mandatos de la Corte o Tribu
Dales de Justicia, gozare de inmunidad, Be
rá necesario para su juzgamiento, que Be 
declare por quien corresponda que ha lugar 
a formación de causa. . 

Art. 45.-Las multas se pagaráu en la 
moneda de cada uno de los Estados en la 
equivalencia correspondiente a la unidad 
monetaria de cuenta que provisionalmente, 
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en ueo de las facultades constitucionales, 
señale el Consejo Federal. 
~ Art.46.-Esta Ley será promulgada el 
dfa de hoy, y c_omenzará a regir. el-primero 
de octubre próximo. 

AL CONSEJO FEDERAL PROVISIONAL. 

Dado en/ía ciudad de Tegucigalpa,-Esta
do de Honduras,-República de C~tro Amé
rica, a los nueve días del mes de septiem
bre de. mil novecientos veintiuno. 

• Tosé Matos, 
Srlo. 

P. Bonilla, 
Presiden te . 

M. Castro R., 
Srlo. 

Consejo Federal Provisio~81 . de la Repú
blica de Centró América, en Tegucigalpa, a 
nueve de septiembre del año de mil nove
cientos veintiuno, Centenario dela Inde
pendencia-Nacional. 

Ejecútese, 

J. Vi<!ente Martínez, 
Delegado por Goatemala.-Presidente. 

D. Gutiérrez, 
Delegaio por Hondoras. 

F. Martínez Suárez, 
D31egado p~r El Salvador.-Secrdtario. 
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FEDERACION DE CENTRO-AMERICA 

NO. 7. 

~La Asamblea Nacional Constituyente, de 
conformidad con el artículo 64 de la Coñs
tittición Política, 

DECRETA 

La siguiente 

LEY DE ESTADO DE SITIO 

CAPITULO I 

Objeto del Estado de Sitio. 

Art. 19-El Estado de Sitio tiene por ob· 
jeto suspender algunas garantías constitu
cionales; y establecer el fuero de gu~rra 
para juzgar y castigar ciertos delitos. con
forme los procedimientus y leyes militares. 
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CAPITULO 11. 

Qasos, forma y duraci'6n del Estado de Sitio. 

Art. 29-De conformidad con el artículo 
64 de la Constitución Federal, se establece 
el Estado de Si~io para los casos siguientes: 
inv,asión del territorio nacional, perturba
ción grave de la paz, epidemia u otra cala
midad pública en que para sostener el or
den sea necesario tomar medidas extre
mas. 

Art. 39-El Estado de Sitio comprende 
tres:grados según la gravedad de las cir
cunstancias que·'lo originen: 

a) Estado de Sitio; 
b) Estado de Sitio por causa grave; 
c) Estado de Sitio por causa gravÍsima. 
Art. 49 - El Estado de Sitio puede ser: 

local con relación a una o más porciones 
de territorio; parcial con relación a un Es
tado; y general, cuando abarque toda la 
Nación. • 

Art. 59-En los casos de epidemia u otra 
calamidad pública, el Estado de Sitio será 
local para el lugar o lugares infestados o 
am~nazados o en que ocurra la calamidad 
pública. ' 

ATt. 69-En caso de perturbación grave 
de la paz se procurará localizar el Estado 
de Sitio al lugar o lugares en que hayan. 
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ocurrido los suceS09 que la originen o ten
gan conexión con ellos. 

Art. 79- El Estarlo. de. Sitio por causa 
de epidemia durará por todo el período 
agudo de ésta y en el caso de otra calami
dad pública, hasta por sesenta días. 

Art. 8g~En caso de invasión del territo
rio o perturbación grave de la paz, el Es
tado de Sitio poede declararse conforme a 
cualquiera de los gradoBa qpe se refiere el 
Art. 39 y puede ser local, parcial o general. 

Art. 99-EIEstado de Sitio motivado 
por cualquiera de los casos a que se refiere 
el artículo anterior, durará por todo el tér
mino en que estén enfrentados los ejércitos 
combatientes y hasta por sesenta días des
pués de haber cesado las hostilidades. 

Art. IOg-En caso d~ perturbación grave 
de la paz, si no estallare conflicto armado, 
el E~ado de Sitio durará noventa días 
prorrogables por noventa días, si las cir
cunstancias así lo exigieren; siendo nece
sluio dar un nuevo decreto exponiendo los 
motivos. Si no se diere · el nuevo decreto, 
quedará de hecho levantado el Estado de 
Sitio. 

Art. 119-El Estado de Sitio se declarar§. 
fijándose el día en que -deba comenzar a 
surtir sus efectos. 
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CAPITULO IlI. 

Garantias que se suspenden. 

Art. 129 -Se suspenden las garantías 
constitucionales según la gravedad de las 
circunstancias y conforme a los grados a 
que se refiere el Art. 39. 

El Estado de Sitio: 
a) suspende las de reunión o asociación, 

con objetos políticos; la libertad de impren
ta y la libre portación de armas. 

El Estado de Sitio por causa grave: 
b) suspende además de I a s garan tías 

mencionadas en la retra a, las de reunión 
o asociaéión, excepto para objetos científi
cos e industriales; la inviolabilidad de la co
rrespondencia, y los de inmigración, emi
gración, de libre tránsito y de cambio de 
residencia. 

El Estado de Sitio por causa gravísima: 
c) suspimde además de las mencionadas 

en las letras a y b, las de inviolabilidad del 
domicilio; puede estancarse cualquier indus
tria en provecho de la Nación, ocuparse 
temporalmente la propiedad inmueble de 
los tlacionales y extranjeros, lo mismo que 
la propiedad mueble, pagando su valor en 
ell\Pto de la ocupación o deepués de levan
tarse el Estado de Sitio. 
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Art. 139-EI Habeas Corpu~ se suspende 
solamente en lo relativo a órdenes o-dispo
siciones que sean emanadas directamente 
de los Tribunales Militares, en las causas de 
que conocen. 

Art. 149 - N o se suspende el amparo 
constitucional contra providencias judicia
les o administrativas. 

Art. 159-En plaza sitiada o en zona de 
guerra- se suspende el f'.!ncionamiento del 
Poder Judicial· y será obligación de las au
toridades respecti vas poner en seguridad 
sus archivos. 

CAPIrLTLO IV. 

Efectos del Estado de Sitio. 

Art. 169-Declarado el Estado de .Sitio 
en cualquier grado, quedarán sujetos a las 
autoridades militares, para su juzgamiento 
y castigo, los delitos de traición, rebelión o ¡ 

sedición, los delitos 'Contra la paz, indepen
dencia y soberanía de la República y con
tra el Derecho de Gentes. 

Si los delitos mencionados, fueren los quo 
hubieren. dado lugar al Estado de Sitio y los 
procesos':'respectivos estuvieren pendientes 
ante los Tribunales comunes, éstos los pa
sarán sin demora a los Tribunales, quienes 
los continuarán hasta su terminación. 
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CAPITULO V. 

A uioridad encargada de declarar y levantar 
el Estado de Sitio. 

Art. 179 - De conformidad con el inCISO 

21 del Art. 86 de la CODl~titución, corres
ponde al Poder Legislativo Federal decla
rar el Estado de Sitio .. 

Por receso del"Poder Legislativo, de con
formidad con el inciso 49 del Art. 1·17 de la 
Constitución, corresponde declarar el Esta
do de Sitio al Poder Ejecutivo Federal. La 
declaratoria debe hacerse en Consejo de Mi
nistros. 

Art. 189-Tanto el Estado de Sitio de
clarado por el Congreso como por el Ejecu
tivo Federal. deberá levantarlo aquél, y en 
su receso el Ejecutivo. Sin perjuicio de 
que en los casos de que el Estado de Sitio 
tenga señalado término en esta Ley, quede 
levantado de hecho. 

Art. 199-La declaración o prolongación 
indebida del Estado de Sitio será un delito 
contra la soberanía de la Nación. 
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CAPITULO VI. 

Disposiciones Generales. 

Art. 209 - La declaración parcial o local 
del Estado de Sitio, puede hacerse a peti
ción del Poder Ejecutivo de un Estado. 

Art. 219 -Durante los tres meses ante
riores a la fecha en que deben' practicarss 
las elecciones de autoridades Federales y 
de los Estados, sólo podrá decretarse Es
tado de Sitio por las causas gravísimas a 
que se refiere el Art. 80. 

Si ya estuviere decretado Estado de 
Sitio, de hecho quedará.' levantado durante 
dicho plazo. 

La Ley Electoral dispondrá si en el caso 
a que se refiere la parte final del inciso pri
mero, se levanta temporalmente el Estado 
de Sitio o se practican las elecciones bajo 
ese régimen. 

Art. 2¿9-El Poder Ejecutivo Federal 
dará cuenta al Congreso en su próxima 
reunión de las medidas que hubiere dictado 
durante el Estado de Sitio. 

Los funcionarios y empleados públicos se
rán responsablEls por los abusos que hubie
ren cometido en el periodo de su duración. 

Art. 239-Levantado el Estado de Sitio, 
los Tribunales Militares continuarán cono-
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cien do hasta su fen'ecimiento de las causas 
qne ante .eIlos 'le encontraren pendientes. 

Art. 24g-EI Estado de Sitio IlO impide 
el funcionamiento constitucional de los Po
deres Legislativo y Judicial, cnyos miem
bros gozarán de lad inmunidades y prerro
gativas que Jes da la Ley. 

Art. 25g-Quedan dero~adas las láyes de 
Estado de Sitio vigentes en los Estados. 

Art. 26g-La presente Ley será promul
gada el día de hoy y entrará en vigor el 
primero de octubre siguiente. 

CAPITULO VII. 

Disposici6n transitoria. 

Art. 27g-Para mientras se promnlga el 
Código Militar Federal, se aplicará el Códi
go Militar vigente en el Es\ado en donde 
se hayan cometido los delitos que den lugar 
a Estado de Sitio, y en el Distrito Federal 
el Código Militar del Estado a que éste 
pertenecia. 

AL CONSEJO FEDERAL PROVISIONAL. 

Dado en la cindad de Tegucigalpa,-Es
tado de Hondoras,-Uepública de Centro 
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t.,éhrica,-a lo~ IKIeve días del mes ... de sep-

m rfl d ... mij'll ...... _· ... , u.~. __ .-~ o",.,...,·uentl'''''''-· ~u.bn1no. 

José Matos, 
~retario. 

P. Bonilla; 
Presidentfo. 

.:M.,Ga~tro R., 
. Secretario. 

Consejo F~deral Provisio!lal de la Repú
blica de Centro América, en Tegucigalpa, a 
nueve de septiembre del año de mil nove· 
cientos veintiuno, Centenario de la Inde
pendencia Nacional. 

Ejecútese, 

J. vicente MarUnez, 
Delegado por Gaatemala.-Presldente. 

D, Gutiérrez, 
DelEgado por Honduras. 

F. Martínez Suárez, 
Delegado por El Salvador.-Seoretlrlo. 
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